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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.:el R ey  y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián de Guipúzcoa, sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Entre los más importantes servicios en- 

comandados á esto Ministerio, ocupa lugar preferente 
Ja conservación de edificios declarados monumentos 
nacionales, ios cuales, si por un lado son admiración 
de propios y extraños, considerados bajo otro aspecto 
testifican el pasado glorioso de nuestra patria, sirvien
do de provechosa enseñanza para el estudio y progre
so de las artes, de las letras y de las ciencias. Uno de 
los más bellos y preciados de estos edificios monumen
tales es indiscutiblemente la Catedral de León, tan ad
mirable por la belleza de su forma como por su gran
diosidad y pureza de estilo en la constrfitXAión; y como 
precisamente en estos momentos está en obras difíciles 
de restauración, cuya ejecución ha dado lugar á con
troversia entré personas peritas y amantes de las glo
rias nacionales, en las que á L s veces ha intervenido 
con verdadero ardor la prensa periódica, se hace con
veniente poner en claro la verdad de los hechos, para 
que después seâ  posible obrar con acierto.

Ei Ministro que suscribe conoce hién la .exacfitúd 
con que hasta hoy han sido cumplidas todas las reglas 
que rigen éii esta clase de obras, pudrendo; bajo este 
punto de vista, estar tranquilo; pero la singularísima1 
importancia de este edificio obligan por patriotismo á 
una previsión excepcional, lo que determínale al nom
bramiento de una inspección extraordinaria que sea 
formada por personas de la más acreditada competen
cia y rectitud, á fin de que pueda manifestar el verda
dero estado cíe este servicio y proponer cuanto estime 
conveniente á su feliz terminación.

En virtud de estas consideraciones, S. M. la R eína. 
Regente, en nombre de su Augusto Hijovel Re y  D . Al
fonso IIII (Q. D. GL), se ha servido disponer lo si
guiente:

Artículo 1.° Se crea una Comisión, compuesta de 
los Arquitectos D. Eduardo Saavedra, Inspector de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, é individuo 
de las Reales Academias de Ciencias, de la Lengua y 
de la Historia, que ejercerá funciones*de Presidente; 
B. Simeón Avalos, individuo de la Real Acadeíúia de 
Sar  ̂Fernando, y actual Inspector de las obras de esta 
Catedral; D. Ricardo Velázquez, Catedrático numerario 
de la Escuela Superior de Arquitectura; D. Juan Bau
tista Lázarp de Diego, Presidente de la Sociedad cen
tral de Arquitectos, y Arquitecto diocesano de Avila y 
de Toledo, y D. Miguel Aguado, individuo eleptu de ja  
Real Academia de San Fernando, y Catedrático  ̂nume
rario déla Escuela Superior de Arquitectura.

Art. 2.° Esta Cotnisióü informará en el ihás breve 
plazo posible acerca del estado de las obras y de cuan
tas medidas sean convenientes, para llevarías á feliz 
terminación-

Arte 3.° Los individuos de esta Comisión devend
rán dietas, conforme al art. 3.° del Ré&T decreto de 2 
de Agosto último sobre construcciones eítilés.  ̂ "

De Real orden lo digo á Y. I. para su-conocímíeúío 
y  efectos oportunos . Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Septiembre de 1887.

NAVARRO Y HODEIGO ,
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REAL ORDEN
Con motivo de la reforma de la plantilla del perso

nal de la Secretaría de este departamento, llevada á 
eábo en virtud de lo establecido por,Rea. decreto de 12 
d$ Agosto último; el R <y (Q D G.), y en su nombre 
lá Reina Regente del Reino, ha tenido k bien disponer 
que los asuntos de la competencia de este Ministerio 
sé distribuyan en la forma siguiente:

S u b s e c r e t a r i a
S E C C I O N  D E  P O L I T I C A

 Negociado 1 º
■ j  Leyes Orgánicas,reteiohidascornil régimen polí
tico y. de gobierno de jas.pravin^ 
gánizáción y atribuciones cié los Gobiarnos generales 
y de los de provincia: Consejos de administración. Di
putaciones y Ayuntamientos. Acuerdos sobre nombra
mientos, suspensión ó separación de Presidentes, Vi
cepresidentes y Secretarios de las Diputaciones provin
ciales y  de Alcaldes, Corréspondencia con Agentes di- 
plDfnáticos en América sobre negocios de política e x - , 
terior. Incidentes sobre elecciones de Senadores, Di
putados á Cortés y provinciales y Ayuntamientos. Im
prenta y prensa periódicas Asuntos relacionados con 
la Caja de inútiles y h uérfenos de la guerra. Archivo 
de Indias, Condecoraciones.

Negociado 2.°
. Asuntos.referentes á orden-público é incidentes re
lacionados con el ejercicio de los derechos de reunión 
y  ésociacióii. Guardia civil, y Cuerpo de orden público. 
Instituto de voluntarias. Telegramas.'.

\ ■ Negociado 3 º
I Central y especial de las posesiones españolas del

golfo de Guinqa^ . t ¡.....................
i Negociado 1 Central y del personal..,
I Personal de Hacienda, Gobernación y Justicia de 

Ultramar y pérsdnal de la ‘Secretaría: del Ministerio, 
excepto el del Negociado de ¡os .Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado y el de Notarios y 'Registra
dores de Ultramar. Firma del Sr. Ministro. Custodia 
tiSe ¡Reales decretos. Cancillería.
. Negociado 2.°—Registro general.

Negociado^ 3.°—-Archivo y ,‘Biblioteca. Compilación 
de la legislación de Ultramar; ,

Negociado A .°r- Habilitación. 
f „ Negociado &.°f—Comunicaciones' y vapores correos- 
” '^Negociado 6.°—Estadística. * ,

| ; Dilección géneral de Gracia y Justicia.
REGISTRO CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

:i ’ Negociado L°
Estadística, de,lo& Registros óivil y cíela* propiedad 

y del Notariado.
¡ ’ ; | Negociadó:2S ;*  ̂ fi \ 8 .
Registro dé la propiedad. 8 , "  ̂ ^

| ,' Negociado-él0 ■. ' '
Notariado, Registro civity Proburá'déíl's y actuarios 

y oficios enajenados. . * “
^ ' Negociado 4.°t-Asuntos civiles y reformas legisla* 
tivas. ■> - - ( ' E T yfi f t

'¡Negociado 5‘í—Conéiitto'HS'y asunto? íê leStSSSbífe!0 
Negociado G^—Establecimientos penalqs.

Dirección general de Administración y Fomento '

fim i '' ’’ Negociado 1.° -
Colonización y ‘Bañóos qne no séaá déVmlsVón'y 

Sociedades de crédito. Administración civil,'provincial 
y municipal, presupuestos, cuentas y Teonrfcps para
atender á los gastos locales en Ultramar. Beneficencia, 
Sanidad, Quintas y Exposiciones.

N,JSfegodado2.
: Instrucción pública.

Negociado 3.°.
Montes, Minas, Agricultura, Industria y Comercio.

■ , >
Negociado 4 .°

Obras públicas.

Dirección general de Hacienda..:
CONTRIBUCIONES Y  RENTAS

i , N e g o c i a d o  1.®
Contribuciones é impuéstos. a

Negociado 2.°
Efectos timbrados, cédulas, bienes del Estado y de

rechos reales.
Negociado 3.®

Aduanas.

c o n t a b i l i d a d  y  o r d e n a c i ó n  d e  p a g o s  

Negociado 4 .°
Haberes, transportes, asuntos generales y Clases 

pasivas.
' Negociado 5.°

Presupuestds, Bancos de emisión y circulación mo
netaria.

Negociado 6 .°
Ordenación de pagos, Tesoro y riendas, excepto las 

de la isla de Cuba del año 1882.
Intervención de la Ordenación de Pagos.

1 ' Negociado 7.° ,
iBeada de la isla de Cuba de 1882.

Negociado 8.®
.. - Alcances, desfalcos y reintegres.

Negociado 9.”
Cuentas.
De Real orden lo digo á V. I . . para su conocimiento 

y demáb efectos. Dios guarde A ¥. I.1 muchos años. 
Madrid 19 de Septiembre de 1887.

! ,¿ . 1 fiALAGoea 11
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ire cc io n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  p ú b lica
Resultado de la subasta que par a la adquisición y amorti- 

; zacion de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y de documentos representativos de los mismos de ha
 

orificado en este día; cón arreglo al pliego do condiciones ii*8 u 
en k  Gacsta ^  7 del corriente, . •*

P O R P O S IC IO N E S  P R E S E N T A D A S
 ; ‘
; , ,  ̂ Cismtsía. ■ ‘ •
‘ ' INTERESADOS ■ ■- « •• • pésletó, " Peaetas.

b . tíuíllémo Gosálvéz.. . . . . 8 . . . . . . .  , L?39'8S,,>(
I), Ántohió'Alonso’ J Eehewriau. . . .  76n 44 , 10(), _
D.. Francisco Goníllez y Rydrignez,. ' 2.591*14 8 1Ó0 8,,
í>: Laufencio de Aguilar.. . . . . . . . . . .  1.198 I w  f>:
1). Meolás González y Gonsáles . . . . .  1 ;4fi5421 100
1). OiriaCo Üjeravi 29.T3b!lO 100
D. Tbinás Arana | Zabala • ........... 1.812*80 ' 1 1 w  ' 1
D. B e b a s t i l a A l o n s o . '605̂ 67 1 100'
D, Jom A. Bate. . . . . . . . . . . . . • ; .  7.24.fr89 ’ * ' 100’ ;
1). Máiimo Gair la T o b í a s 978‘84 100
D . 0, Póster O j v r o 029*72 100
D» Jlilián T irad?.  .................. 78 100
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PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambio. Efectivo.

INTERESADOS Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Julián Tirado....................  78 100 78
B .  P. Pastor Ojero  629=72 100 629 ;72
D . Sebastián Alonso  065‘67 100 6óo’6/
/©. Antonio Alonso y Eche- j j

varría................... ».........  765*44 100 76o‘44
D. Máximo García Tobías. 978*84 100 978*84
D. Laurencio de Aguilar. 1.198 t100 1.198
D. Guillermo Gosólvez.. .  1.230'88 100 1.230l88
D. Nicolás G onzález y _

González.........................  1.40d‘21 100 1.405 te
D. Tomás Arana y Zabala. 1.812{80 100 1.812‘80
B . Francisco González y

Rodríguez....................... 2.591*14 100 2 591*14
D. José A. Rute................. 7.245*89 100 7.245S89
D. Ciríaco Ujaravi  29.136G0 100 29. ldb-10

47.737‘69 47.73L69

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Septiembre de 1887. =E1 Director general, 

P. S ., Enrique de Linacero.

D irección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del E stad o .

El día 26 del actual, á la una de la tarde, se negociará en 
esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con 
arreglo’al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Banca de este Centro directivo.

■Madrid 21  de Septiembre de 1887. « E l  Director general, 
Olegario Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO

J u n t a  de obras de la  nueva Bolsa de Madrid.
No habiendo tenido resultado las subastas celebradas por 

la totalidad de Jas obras de fachadas, traviesas,-etc., hasta cu
brir el edificio, esta Junta ha señalado el día 5 del próximo 
mes de Octubre para celebrar en el local de la Bolsa (calle del 
misino nombre) el acto de la adjudicación en- pública subasta 
de una parte de aquellas obras, ó sea de fadiada s} traviesas^ 
forjado de pisos, etc., correspondientes á la planta baja del edifi
cio que se levanta para Bolsa en el solar de la plaza de la Leal, 
tad y calles adyacentes. .. ,

La subasta se verificará con arreglo al proyecto y pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto todos los días labora
bles, de ocho á doce de la mañana, en la casilla, de la  Direc
ción facultativa, sita en dicho solar, entrada por la ca lie re  
Juañ de Mena, y bajo el tipo del presupuesto-de contrata, im
portante 407,145 pesetas con 73 céntimos.

El acto de la subasta se verificará con asistencia de Nota
rio publico, aufce la Junta do obras, en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, á las diez y 
media de )a mañana.

Las proposiciones podrán presentarse la víspera, o sea el 
día 4 de Octubre próximo, en la Secretaría de la Junta, sita 
en el piso principal de la Bolsa (calle del-mismo nombre), de 
dos á cinco de la tarde, y el día 5 en la mesa, durante media 
hoM; irán én.pliegos cerrados, y se redactarán exactamente 
según el adjunto modelo, en papel de la clase 11.a ó con sello 
suelto de igual clase, no siendo admisibles las presentadas en 
otra forma, debiendo acompañar á las mismas un resguardo 
de la Caja general de Depósitos ó del Banco de España, que 
acredite haber hecho para este objelo el depósito provisional 
necesario de 5 por 100 del presupuesto de contrata, ó sean 
20.357 pesetas "28 céntimos en metálico ó en Deuda amortiza- 
ble al 4 por 100. ..

Abiertos los pliegos se adjudicará Ja  subasta al mejor 
postor, y si resultasen dos ó más proposiciotíes iguales se ce
lebrará," ugí cana ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prevenidos en dicha instrucción y 
por espacio de veinte minutos.

Madrid 21 de Septiembre de 1887.—El Presidente acciden
tal, E. Alonso. = P . el Secretario, J .  de Perales.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de   y domiciliado en. . . . , ,  enterado

del anuncio publicado (en tal fecha) en la G a ce ta  y Diario de 
Avisos de Madrid y de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de fachadas tra
viesas, forjado de pisos, etc.,' correspondientes á la planta 
baja del edificio que se construye en la plaza de lá Lealtad de 
esta Coide para Bolsa de-Comercio, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta sujeción á 
las expresadas condiciones por la cantidad total de*. . . .  
(aquí el precio que se proponga en letra ciara ó inteligible).

(Fecha y firma del proponente) X—433

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de G racia  y  Ju s tic ia .

Negociado de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
- El Sr. Ministro de Ultramar me dice con esta fecha lo si

guiente:
«ílmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en los artícu

los 274 y 280 de las leyes Hipotecarias de Puerto Rico y 
Cuba, 373, 394 y siguientes de sos respectivos reglamentos; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer se anuncie la provisión por opo
sición de la plaza de Auxiliar segundo que resulta vacante en 
el Negociado da los Registros civil y de la propiedad y del No
tariado, establecido en esa Dirección general de Gracia y Ju s
ticia de este Ministerio, cuyo destino, en virtud de lo dispues
to en Real decreto de 1.° de Julio último, tiene la categoría 
de Auxiliar de la clase de'cuartos, Oficial segundo de Admi
nistración y la dotación de 3,000 pesetas anuales.

 ̂ Al propio tiempo es la voluntad .de. S. M. que dichos ejer
cicios tendrán lugar con arreglo .á las-bases siguientes:

-1.a Para su celebración , regirá e! reglamento de oposicio
nes aprobado por R*al orden de 19 de Marzo de 1885, cuya 
publicación se efectuó en la. G a ce ta  de Madrid del 25 de los 
propios mes y año y con las modificaciones que se expresan 
á continuación.

2.a Se utilizarán pura los dos primeros ejercicios teóricos 
el programa de preguntas y los temas publicados en la misma 
G a c e ta  de 2-do Abril dei"referido año do 1885, con las adi
ciones que después se consignan.

3.a Dicho programa de preguntas se completará con las 
diez de Derecho mercantil que figuran, en el que sirvió para 
el primer ejercicio en las últimas oposiciones para cubrirlas 
vacantes de plazas de Auxiliares en la Dirección general de 
los Registros civil y de ia propiedad y del Notariado, progra
ma que se publicó en la-propia G aceta del 13 de Febrero del 
corriente año.

4.a En consecuencia de la  anterior se entenderán modifi
cados los artículos 5 .°, 8.° y 11 del indicado reglamento de 
oposiciones  ̂de la dicha fecha de 19 de Marzo de 1885, en cuan
to á que serán 13 el número de preguntas que hayan de con
testarse por la inclusión de Ja del Derecho mercantil, y su
mando 330 el total de las preguntas del mismo programa'.por 
la adición ya referida en la base 3.a

Y 5.a Los temas señalados con los números 54, o5y;56 en 
Legislación hipotecaria serán sustituidos en la materia de su 
enunciado por los que ha formulado' esa Dirección general de 
Gracia y Justicia. ,

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Di.os guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Septiembre de 1387.= B a la g u e r .= S f . Director- general 
de Gracia y Justicia de este Ministerio,.>>-

E-ta Dirección general, en cumplimiento de lo qu©> se dis
pone en la anterior Real resolución, procede á anunciar la 
provisión por oposición de una plaza de Auxiliar de la clase 
de cuartos, Oficial segundo de-Administración, dolada con 
3.000 pesetas aúnales, y que por ahora será- de Auxiliar segun
do del Negociado de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado establecido en este Ministerio.

Los aspirantes deberán acreditar ser Abogados^y podrán 
justificar los méritos y servicios que tengan presentando su& 
solicitudes documentadas en esta Dirección general dentro del 
plazo de sesenta días, contados desde el de ia publicación t e  
esta convocatoria en la G aceta  de Madrid, en eáyo periódico 
oficial se anunciará oportunamente el lugar, día y hora te  
que darán comienzo los ejercicios.

Madrid 1.5 de Septiembre de 1887. = E l  Director, genital, 
Fermín Cal betón.

R E G L A M E N T O

para. los e je rc ic io s  de oposiciones A plazas do Auxiliares 
del Negociado de los Registros civil y  de la propiedad

y  del N otariado del Ministerio de U ltra m a r .

Articulo l.° Lns oposiciones se anunciarán oportunamente 
en la G a ce ta  de Madrid.

Art. 2.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Gracia'y Justicia del Ministerio de Ul
tramar d ut"o del plazo de sesenta días, á contar del en que' 
so 1 ya publicado la convocatoria, acompañando el título ori- 
g.«te de Abogado, ó testimonio del mismo; y caso de no ha
ll í e expedido aquél, certificación del Secretario de la Unte 
ver 4 id ca que conste que el interesado tiene satisfechos ios 
di réteos correspondientes á techo título, sin perjuicio de pre
sen v«r e. original ó testimonio antes de ser nombrado, si ob
tuviera plaza. Podrán presentar además todos los documentos 
que acrediten sus méritos, servicios y circunstancias.

Art. 3.® Constituirán el Tribunal de oposiciones: el Direc
tor general de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar, ó 
quien haga sus veces, Presidente; un Magistrado le  la Au
diencia de Madrid; un Catedrático de la Facultad de Derecho 
y otro del Notariado de la Universidad Central; un Abogado 
del Colegio de Madrid; un Registrador de la propiedad de 
primera ciase, y ün Oficial del Negociado de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado del Ministerio de Ultra
mar, que desempeñará las funciones de Secretario. Los indi
viduos del Tribunal serán nombrados por el Ministerio de Ul
tramar para cada una de las oposiciones que se celebren. El 
Tribunal, en la primera sesión, procederá á declarar la apti
tud legal de los aspirantes.
’ Art. 4.° Los ejercicios serán tres: dos teóricos yuno prác

tico, y todos públicos
Art. 5.° El primer ejercicio consistirá en contestar á 13 

preguntas sacadas á la suerte y correspondientes á las mate
rias siguientes: dos de Derecho civil español; dos de Legisla
ción hipotecaría de Cuba y PuerEo Rico; dos de Legislación 
sobre Registro civil de dichas islas; dos de Legislación nota
rial de las mismas; dos de Derecho administrativo; dos de 
Legislación de Ultramar, y una de Derecho mercantil.

Art. 6.° El segundo ejercicio consistirá en redactar una 
Memoria sobre un tema sacado á la suerte de entre 100, que 
versarán sobre tes materias siguientes: de Derecho civil es
pañol, 40; de Legislación hipotecaria de Cuba y Puerto 
Rico, 35; de Legislación relativa al Registro civil de dichas 
islas, 10; de Legislación notarial de las mismas, 7; de Derecho 
administrativo, 4; de Legislación de Ultramar, 4.

Art. 7 .° ,Ei ejercióte práctico-consistirá en extractar un 
expediente de consulta de Legislación hipotecaria, Registro 
civil ó Notariado y proponer la resolución que proceda. A este 
efecto se formaran por el Tribunal 50 temas relativos á otros 
tantos expedientes, de los cuales 20 lo serán de Legislación 
hipotecaria; LO de la de Registro cvily 20 del Notariado. Ctedâ  
opositor sacará un tema á la suerte, entregándosele acto se-* 
guido ei documento para formar el expediente á que el tema 
corresponda.

Art. 8.° 'Cada vez que se anuncie en la G a c e ta  de M a
drid la convocatoria para oposiciones, se publicará á conti
nuación: 1 °, un programa fie 330 preguntas para el primer 
ejercicio, en la forma siguiente: de Derecho civil español, 
100; de Legislación hipotecaria de Cuba ŷ Puerto Rico, 100; 
de Legislación de Registro civil de dichas islas, 20; de Legis
lación notariatee Jas mismas, 40; de Derecho administrati
vo, 30; de Legislación de Ultramar, 30; de Derecho mercan
til, 10; y 2.°, los 100 temas sobre que ha de versar el segando 
ejercicio, á tenor del a r t 6.°

Art. 9.° El Tribunal anunciará por medio de la G a ce ta  y 
con quince días de anticipación el local, días y horas en que 
hayan de verificarse los ejercicios.

A rt. 10. En el día señalado para comenzarlos ejercicios 
se procederá al sorteo de los opositores, los cuales serán lla
mados para verificar cada.ejercicio por el orden que haya de
signado la suerte.

Si convocado un opositor dejare de presentarse á la hora 
fijada, pasará su turno ai que tuviere el número siguiente in
mediato, y volverá á ser numerado con el que le corresponda, 
después del que tuviere ei más alto.

Si convocado por segunda vez no compareciese se le ten
drá por desistido da la oposición. ' *•

Art, 11. El opositor verificará el primer ejercicio sacando 
á la suerte las 13 preguntas prevenidas en el art. 5.°, que 
contestará verbalmente, sin que pueda emplear en ningún 
caso más :de hora y media.

Art. 12. Para el segunda ejercicio se llamará á los oposi
tores por el orden con que hayan celebrado el primero, y sa

carán á la fuerte el tema so bre q,ue ha de versar la Memoria, 
que deberán escribir d&m p uña* y letra en el plazo máximo de 
ocho horas, siendo constant emente vigilados por un individuo 
del Tribunal, y pudiendo vi ¡terse de libros.

Terminada tes redacción de la- Memoria la entregarán al in
dividuo del Tribunal qpe s í  j halle presento, ei cual, á la vista 
del opositor, la cerrara,bajo sobre que lacrará, debiente el in
teresado firmadla cubierta. El día designado por el Tribunal, 
el opositor queteaya redacta ido lá Memoria procederá á su lec
tura. Si algún®-no pudtero. hacerlo deberá expresar la causa 
quo se lo impida al Tribuí: al que decidirá, lo procedente se
gún los casos,...

Art. 13. El ejercicio pr áctíco- se verificará extractante el 
opositor el expediente que le haya tocado en suerte*, propo
niéndola resolución y cu mpLment&adola en el térMino do 
ensero horas, á cuyo efecto quedará incomunicado- y-vigilado* 
enda forma prevenida por el artículo anterior, pero pediendo 
valerse de lisios. A r

Terminado el trabajo lo entregará al individuo-del Tribu
nal que se Imlle presante. Ei día desrgnadopor el Tribunal so* 
procederá á la-lectura de este trabajo*

Art. 14. El Tribu-Bal acordará lo conveniente-á fin de que- 
m-. todo caso se depositen cate día en las urnas la mitad por 
lo menos de las preguntas y lo» temas- sobre que han de ver
sar los ejercicios teóricos.

Arh 15. El Tribunal no h$r& advertencia ni pregunta &L 
gana á Ios-opositores respecto- ú las materias de los ejercicios^ 
salvo el derecho de l Presidente en el'desempeño-de su* cargo.

Art. 16* Después de cada ejercicio, el Tribunal en votación 
secreta calificará á los opositores.

El que no fuera &probad&*en alfpan ejercicio no podrá veri
ficar los ulteriores.

Art. 17.  ̂ Terminados toáos los ejercicios, e l Tribunal for
mará una lista, en la que sarán inteuído&por carden t e  méritos- 
todos los que hubieren si do. aprobados.

Arfe. 18. En sesión secreta votarán los Jueces ma oposi
tor para cada una de las plazas vacantes*.

Art. 19. Las votaciones serán* siempre seoretas.
Las calificaciones se harán por mayoría de votoa
En caso de empate decidirá el Presidente*
La lista de los aspirantes aprobados se expondrá-al públi

co terminad© cada ejercicio.
Art. 20. El Presidente elevará al Ministro de ¥1 tram ó las  

propuestas unipersonales.
> ArL 21. El Tribunal no podrá funcionar sin asistencia da 

cinco individuos á lo menos. No podrán tomar p^rte en te vo
tación loa Jueces quo por cualquier causa hayan- dejado da 
asistir al primer ejercicio de alguno de, los opositores.

Art. 22. Se llevará el correspondiente libro ée actas, rubri
cadas por el Presidente y firmadas por el Secretario que lo 
remitirá á la Dirección general de Gracia y Justicia del Minis- 
terio de Ultramar una vea terminadas las oposiciones,

PROGRAMA
de preguntas p ara  el prim er ejercicio-de oposiciones á  1% 
plaza d e  Auxiliar segundo d ei Negociado de los Regis-* 
tros civil y d© la  propiedad y del N otariado del Mímate-* 

rio de U ltram ar.

DE R E  C H O C I V I L
1 Definiciones del Derecho civil, de la ley, costumbre y  

uso. Diferencias entre el uso y la costumbre. Condiciones de 
ésta y si deroga la ley.

2 Efectos de la ley: qué se entiende por efecto retroactivo; 
desde cuándo obligan las leyes.

3 Qué es jurisprudencia: sus clases y valor de cada una de 
éstas. Verdadero carácter de las sentencias del Tribunal Su
premo con relación á la materia

4 Teoría de los estatutos real, personal y formal con rela
ción á las leyes patrias.

5 División de las personas según su estado.
6 Requisitos que se exigen para que los nacidos sean con

siderados como personas.
7 Quiénes están obligados á dar alimentos según la legis

lación común. Cuándo son exigióles, y casos en que cesa la, 
obligación de prestarlos.

8 Del matrimonio: sus clases.
9 Impedimentos dirimentes é impediantes para contraer 

matrimonio. Ley sobre consentimiento y consejo para cele
brarlo.

10 Qué impedimentos son dispeasables y á qué Autoridad 
compete su dispensa.

11 Personas que necesitan Real licencia para contraer ma
trimonio.

12 Dote: sus clases.
13 Arras: diferentes significados de esta palabra. Antece

dentes históricos. A cuánto, puede ascender sutemporte’.
14 Bienes parafernales. A quién corresponde su dominio y 

administración. Explicación cié la ley 17, tít. 11, Partida 4 .a
15 Bienes gananciales: casos en que los puede perder la  

mujer. ¿Está vigente lá ley 5.a, tít. 10 ele la Novísima Recopi
lación?

16 Del divorcio: sus clases. Autoridad competente para co
nocer del divorcio.

17 Patria potestad. Molos de constituirse y disolverse.,
18 Efectos civiles de la edad. De la restitución in in 

tegrvm.
........ 19 Diversas clases de tutela,

20 Obligaciones de los tutoresyy curadores con relación A 
tes personas y bienes de los menores.

21 Derechos de los tutores y curadores.
22 Peculio: sus clases. Derechos del padre con* relación & 

cada uno,
23. Efectos de las diversas clases de -.adopción;
24. Legitimación: sus clases: requisitos para obtener cada 

una de ellas. • ¡ K
25. Testamento: sus clases*, solemnidades infernas y ex

ternas.  ̂ ,
26. Quiénes pueden testar y quiénes pueden ser institui

dos herederos por detecho común,
27. Q uiénes pueden y quiénes no pueden ser testigos en 

los testamentos.
28. Del beneficio de inventario y de las renuncias de he

rencia.
29. Diligencias necesarias para abrir un testamento ce

rrado.
39. Dé la legítima por derecho común; sus clases y res

pectiva cuantía. Juicio crítico.
31. Los menores de edad huérfanos de padre, ¿pueden ser 

representados por la madre en las operaciones de testamenta
ría en que aquella esté interesada? ¿Será necesaria aprobación 
judicial? T

33. Explicación de la cuarta falcidia y trebeliánica.
33. De las mejoras por derecho común: sus ciases: modo 

de deducirlas. Promesa de mejorar ó de no mejorar.
Si. Anticipo de legítima: ¿constituye úna verdadera tras

misión de dominio?
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35o Poder para testar. ,¿Bf v álideMa in s c c ió n  de heredero 

bocha 'd i el poder cuando '-d a] moderado iálisce sin háber he
d ió  el testamentó?

36. ¿Es válido el testamento * otorgado ante Notario y cmco 
testigos no y abones?

37. Causas de desheredación a: reqmsito%kpara su validez.
38. Legado: su definición y división metódica.
30. Legados causal ó remu n er atar ios^-y modal ú  oneroso. 

ÜExplioación del die-s sedit $*diei t vefa¿C.
40. Acciones que competen á los legatarios para pedir sus 

legadas.
41. De la extinción dedos 1( ígades.
42. Codicilos; sus clases y - efectos.
43. Fideicomisos: su caráct er y Alases.
44. Del modo de suceder ab intestato per derecho común. 

Juiefe crítico.
45. Explicación de la ley de-=17 de ¡Julio de 1877-sobre el 

modo de acreditar la cualidad d e herederosabin testato.
46c Particiones: modo de ef ectu&rias. Explicación délos 

trám ites para llevarlas á cabo.
47. Explicación del derecho de acrecer.
48. Douaeiones*^0r¿is eausa. Carácter distintivo. Sus cla

ses, €ifereis©ias y analogías con los legados. Casos deextin-

•49* Mayorazgos: su origen y  clases: modos de probar su
existencia.

50. Leyes de desvinculación. Juicio crítico.
■51. Patronato: sus ciaases. Modos de adquirirlo, trasíerir- 

lo  y ,perderlo o Quiénes pueden ser patronos. Tiempo para la 
presentación.

52 Explicación de las capellanías y  sus clases.
'53 Explicación del Convenio de 24-de Junió de 1867 sobre 

capellanías y  de la instrucción de 25 del propio mes y amo .
54c Acepción jurídica dé la  palabra cosa. Divisiones y de

finiciones.
55. División de los bienes en muebles é inmuebles.
56 c Derechos reales: sus ciases.
57. Teoría del dominio.
58. Títulos y modos de adquirir el dominio.
59. De la ocupación: sus requisitos.
,60. De la 4radicióá: sus-requisitos y especies.
61. Definición de la prescripción. Explicación de sus requi- 

.¿sitos:*susciases. '
62. ¿Pueden reducirse á uno solo los dos requisitos de bue

na* fe y  justo titulo que exigen las leyes para adquirir por 
prescripción?

63. Reglas para distinguir 1© principal y lo accesorio cuan- 
*do dos cosas se unen formando un solo todo. Diversas especies 
*de accesión natural. ¿Quién adquiere la propiedad? Accesión 
¿por formación de una  isla. ¿A quién corresponde?

64. Accesión industrial. Especies y quien adquiere la pro
piedad. Edificación en suelo ajeno con materiales propios y 
wieeversa.

■65. Especies de .accesión mixta. ¿Quién adquiere la propie
dad-? ¿Qué es accesión continua y discreta?

<66. Servidumbres: definición, divisiones y diferencias escu
dóles entre las rústicas y las urbanas. Indicación de las más 
«omunes de estas clases. *

€7. Qué son, servidumbres personales: sus clases é idea de 
cada una de ellas. Bi puede venderse ó cederse el derecho de 
usufructo:

6§. Servidumbre de acueducto: modos de adquirirla. Ex
plicación de-los requintos para que se entienda adquirida por 
prescripción.

69. Posesión: su definición, clases, derechos del poseedor 
de buena fe.

70. Teoría de las obligaciones: su división. Contrato: defi
nición y explicación de los requisitos naturales, esenciales y 
accidentales.

71. Reglas para la interpretación de los contratos. Efectos 
de los contratos. Teoría de la culpa.

72. ActoB nulos y actos rescindióles. Paralelo entre estas
dos clases de actos. Fundamento y condiciones de los actos
rescindióles.

73. Enumeración de los diversos medios de extinguirse las 
obligaciones» Explicación de la paga. De la paga de lo inde
bido.

74. Naturaleza del censo: sus clases; definiciones y diferen
cias esenciales.

75. Explicación del censo enfitéutico.
76. Explicación del censo consigoativo.
77. Explicación del censó reservativo.
78. Del derecho de laudemio.
79. Compraventa: su definición; requisitos esenciales. Pac

tos comunes en esta clase de contratos.
80. Efectos de la escritura de venta de cosas ciertas que no 

pertenecen al vendedor para el caso de que las adquiera. Ena
jenación en fraudo de acreedores. Requisitos para su revo
cación.

81. Permuta: Su definición y clases. Analogías y diferen
cias entre este-contrato y el.de compraventa.

82. Donación: sus clases. Donaciones entre cónyuges. Do
nación inoficiosa.

83» De la revocación de las donaciones.
84. Arrendamiento: definición; clases; obligaciones de los 

contrayentes.
85. Del contrato de préstamos: sus clases. ¿A quién perju

dica la alteración de la moneda? Obligaciones de ios contra
yentes. •■■■ V; .X ,i V

86. Definición del interés: sus clases.
87. Fianzas: sus clases; naturaleza-y extensión.
88. Efectos de la fianza entre el deudor y el fiador.
89. Efectos de la fianza entre el acreedor y el fiador.
90. Efectos de la fianza entre los cofiadores.
91. Del contrato de depósito: sus clases; requisitos esen

ciales. Obligaciones que nacen dé este contrato.
, 92. Del contrato de sociedad: sus clase q modos de consti
tuirse y terminarse. Obligaciones de los socios. * . ¡

93. Del contrato de mandato: sus clases; modos de extin
guirse. Obligaciones de los contrayentes.

'94. Del derecho de retracto: sus clases; diferencias entre 
este derecho y el de tanteo.

95. Cuasicontratos: su fundamento y condiciones espe
ciales.

96. Acepciones jurídicas de la palabra acción. Divisiones.
97. ¿Qué es acción confesoria y negatoria? ¿A quién co

rresponde la prueba?
98. Acción personal, acción real y acción mixta.
99. Acción pignoraticia: sus clases.
100. Acción rescisoria y acción resolutoria. Contra quié

nes se dan.
LEGISLACIÓN HIPOTECARIA.

3. De la división territorial de los Registros de la  propie
dad. Efectos que produce esta división. En qué casos y con 
qué formalidades puede alterarse. Formalidades para la 
traslación definitiva y provisional de los Registros-de la pro
piedad.

I En cuál Registro se ha de inscribir propiedad in-
5 amueble. £}ué se entiende por ¡título y qué por instrumento 
| público. Bi puede comprenderle en un mismo título más de 
v cin contrato.
i 3 Acepciones de la palabrafinscripción. S iesta es obligato-
¡ fia. Quiénes pueden presentar dátalos en el Registro, j :4 Circunstancias que deben contener los asientos de pre- 
j «entación: sus efectos y tiempo que duran.
| :5 De las solemnidades dedos títulos: qué efectos produce
| #u omisión. Distinción entre las faltas subsana!)les é insubsa- 
1 nables. Títulos que pueden inscribirse. ¿Cuáles no son inserí- 
i tib ies?
1 - 6 Competencia de los Registradores para calificar la lega-
I lidad de las formas externas de las escrituras y la validez ó
I 'nulidad de los actos ó contratos -sujetos á inscripción.
¡ "7 Competencia de los Registradores para calificar los do

cumentos que se les presenten para la cancelación de las ins
cripciones.

@ Cuántos recursos pueden establecerse contra la negativa
de los Registradores á inscribir efectos de la interposición del 
recurso: trámites del recurso gubernativo contra la calificación 
d d  Registrador. ¿Ea qué casos el Notario podrá establecer 
este recursof

:9 Sistema para la numeración de las fincas, inscripciones, 
cancelaciones y asientos de presentación.

10 ¿Qué se entiende por finca rústica y qué por urbana 
páralos efectos de la forma de inscripción en el Registro? 
Cuándo pueden y cuándo deben inscribirse varias fincas ó de
rechos bajo un solo número.

11 De las inscripciones. Circunstancias que deben conte
ner las extensas y las concisas. Plazo en que deben efec
tuarse.

12 Ejecutorias que son inscribibles. Arrendamientos que 
pueden y deben ser inscritos si los solicitan los interesados.

13 Cuántas inscripciones deben hacerse cuando se presen
ta un título de adquisición de diversos bienes pro indiviso. Bi 
es inscribible la cesión de acciones reivindicatorías.

14 Requisitos de las diversas clases de donaciones para 
que puedan ser inscritas.

15 Formalidades que deben preceder á las enajenaciones 
de bienes inmuebles del peculio adventicio para que puedan 
inscribirse en el Registro.

16 ¿Es indispensable en todos los casos que los bienes ad
quiridos por herencia se inscriban previamente á favor dél 
causante?

17. Explicación del art. 28 de las leyes Hipotecarias de 
Cuba y Puerto Rico, y modificación que introducen respecto 
á lo dispuesto en la ley primitiva de la Península.

18. Efectos comunes'a toda inscripción. Documentos ne
cesarios para la inscripción de bienes adquiridos por título 
universal.

19. ¿Cuándo son nulas las inscripciones?
20. Reglas para la inscripción de los bienes del Estado, 

provincias, Municipio, Glero y establecimientos públicos cuán
do hubieren de continuar amortizados. Bienes del Estado ex
ceptuados de la inscripción.

21- Inscripción de particiones y de adjudicación de bienes 
pro indiviso. Requisitos para que proceda.

22. Reglas para la inscripción de los bienes de capellanías 
y conmutación de las cargas eclesiásticas impuestas sobre 
bienes raíces.

23. ¿Qué son anotaciones preventivas? ¿En qué casos pue
den pedirse? Requisitos de las anotaciones preventivas. 
Efectos comunes á todas laí anotaciones. Causas de nulidad.

24. De lás anotaciones procedentes de demanda sobre do
minio de bienes inmuebles, incapacidad civil ó pago de can
tidad; ‘

25. Requisitos de las anotaciones procedentes de embargo 
en juicios civiles y criminales ó expedientes gubernativos.

26. De las anotaciones por legados. ¿Quiénes, en qué ca
sos y bajo qué trámites pueden solicitaras? Efectos que 
produce.

27. De las anotaciones por defecto en el título. ¿Dentro de 
qué término deben pedirse? Su duración.

28. Anotación preventiva por imposibilidad del Registra
dor. Fijación de los casos en que deberá considerarse imposi
bilitado. Duración de estas anotaciones.

29. ¿Qué son anotaciones preventivas por suspensión? 
¿Cuándo proceden? ¿Dentro de qué plazo caducan?

30. ¿En qué forma se convierten en inscripciones definiti
vas las anotaciones preventivas? ¿Existen diferencias para 
este efecto entre las anotaciones por defecto y las que se fun
dan en otro motivo?

31. De la anotación del contrato de refacción.
32. De la cancelación. Guando procede la  cancelación total 

y cuándo tiene lugar la parcial.
33. Explicación de los diversos medios de cancelación, in 

dicando cuándo procede cada una. -
34. De la calificación de los mandamientos judiciales de 

cancelación. A quién se recurre cuando el Registrador duda 
de la competencia del Juez.

.35. Reglas para la anotación de los embargos acordados 
erí expediente gubernativo para la cancelación de las inscrip
ciones de véntá de bienes del Estado, provincia ó Municipio- 
encaso de rescisión, nulidad ó quiebra.

36. Circuutancias que debe contener necesariamente la 
cancelación de toda inscripción. Explicación de las causas de 
nulidad de las cancelaciones.

3% En qué forma debe hacerse la cancelación de un cré
dito hipotecario constituido sobre varias fincas.

38. 'Naturaleza de la hipoteca, sus especies, sus cualidades 
principales. ¿En qué consiste la determinación de la hipoteca?

39. ¿Quiénes pueden constituir hipotecas? Para la validez 
de este contrato ¿ha de constar previamente inscrito el domi
nio del hipotecante? " '

40. Bienes ó derechos.reales qué pueden hipotecarse con 
ciertas restricciones.

41. ¿Qué bienes'ó . derechos reales no pueden hipotecarse 
en ningún caso, y fundamento'de cada prohibición?

42. De la exfceaaióa del derecho asegurado con hipoteca. 
Del pago de los intereses en los préstamos y de las pensiones

■ en ,lós censos. ' ' ,
43. De la indivisibilidad .de la hipoteca: partición de la fin

ca: cancelación parcial, ¿Puede exigirse que se divida la hipo
teca entre- varíes fincas? /

44. De las hipotecas voluntarias, sus especies. Quiénes 
. pueden constituirlas. Si han de constar siempre en escritura
pública.. Requisitos especiales de las hipotecas voluntarias. 
Circunstancias que ha de contener su inscripción-'-en el Re
gistro. ■ ; . _

45. De-la-cancelación d é la  hipoteca voluntaria."Modos 
como puede verificarse.

48. -Efectos de la inscripción-de. la-subhipoteca. Doctrina 
de la Dirección de los Registros acarea 4e es ¡o punto, 

r ' 47. ■ Modos como «a constituyen las hipotecas legales, ñor 
| convenio, por el Juez. ¿Cuando*se coosRtiiyea de olido? Efe vi*
| tos^comunes & todas las hipotecas legales■ ’ ■ ■

48. Personas que pueden exigir la constitución de las h i
potecas legales.

49. Derechos de la mujer para la seguridad de la dote es
timada é inestimada. Circunstancias de las inscripciones de 
dote estimada é inestimada.

50. Derechos de la mujer para la seguridad hipotecaria de 
los bienes parafernales, de las arras y de las donaciones es
ponsalicias.

51. Derechos de la mujer para la seguridad hipotecaria de 
la dote confesada.

52. Quiénes pueden pedir y calificar en su caso la consti
tución de la hipoteca legal por la dote, bienes parafernales y  
arras.

53. De la hipoteca por bienes reservables; quiénes pueden 
pedirla y sobre qué bienes.

54. Si puede un menor de edad constituir válidamente hi
poteca para garantir la dote de su mujer sin intervención del 
curador.

o5. ¿Es válida la hipoteca constituida por un menor de 
edad en garantía del pago del precio en que adquirió una 
finca?

56. De la conversión de las hipotecas tácitas antiguas en 
expresa?, respecto ue cuáles. puede exigirse la conversión y 
dentro de qué plazo. Efectos de estas conversiones.

57. ¿Dequé hipotecas tácitas antiguas no puede exigirse 
su conversión en expresas? Efectos que producen. Cómo se 
extinguen.

58. De las hipotecas antiguas sobre todos los bienes en ge
neral de los que las constituyeron. ¿Procede la determinación 
de ellas? ¿Oómo se hace?

59. Qué es liberación y sus clases.. Quién tisne derecho á 
pedirla y de qué gravámenes.

60. Breve reseña de la tramitación del juicio de liberación 
en el período de instrucción, ó sea ante el Registrador.

61. Breve reseña de la tramitación del juicio de liberación 
durante el segundo período, ó sea ante el Juzgado.

62. Reglas especiales del juicio de liberación cuando el que 
trata de incoarlo careciere de título escrito de dominio ó haya 
inscrito la posesión.

63. De la inscripción de títulos anteriores á la ley. Requi
sitos que han de reunir. Cómo se subsanan los que falten. 
Efectos que producen las subsanaciones.

64. Si la posesión está comprendida entre los derechos rea
les inscribibles.

65. Modo de inscribir la posesión cuando se carece de títu
lo escrito de dominio.

66. Efectos de la inscripción de posesión.
67. Si puede inscribirse la posesión cuando del expediente 

resulta que posee la mujer casada, y del certificado del Ayun
tamiento aparece ser el marido el que paga la contribución á 
título de dueño.

68. Medios legales establecidos para inscribir ios títulos an
teriormente registrados, y cuyos libros hubieren desaparecido 
total ó parcialmente.

69. ¿Deben ponerse las notas marginales á que se refieren 
los artículos 121 y 127 de los reglamentos de las leyes Hipote
carias de las Antillas en todas las inscripciones hechas en vir
tud de títulos que comprendan varias fincas, ó sólo se ponen 
cuando en el título se enajenan ó gravan diferentes fincas? 
¿Es extensiva la obligación de poner la nota cuando en vez de 
fincas comprenda el título diversos derechos reales? Funda
mento de las opiniones que se sustenten.

70. De los errores cometidos en los asientos del Registro; 
errores materiales y de concepto. ¿Pueden rectificarse todos? 
Errores que pueden rectificar por sí los Registradores.

71. Errores cuya rectificación no puede hacerse sin confor
midad de los interesados en los asientos.

72. De la publicidad de los libros del Registro. ¿Pueden ser 
examinados los asientos por los interesados? Los Tribunales, 
¿tienen atribuciones para acordar que se saquen .dichos libros 
de la oficina?

73. ¿Cómo deben solicitarse las certificaciones de los libros 
del Registro? ¿De qué extremos puede certificar el Regisrrador 
y en qué fornu!? Responsabilidad qué contrae. ¿Oómo deben 
solicitar certificaciones de los libros del Registro las Autori
dades y funcionarios del orden administrativo?

74. Valor legal de las certificaciones de los Registradores 
respecto á los gravámenes y dominio de los inmuebles.

75. Efectos de los asientos hechos en los libros de las su
primidas Contadurías de hipotecas. Cómo se cancelan. '

76. Délos asientos antiguos defectuosos y del modo de 
subsanar los defectos.

77. De la traslación de los asientos antiguos á los libros 
nuevos. Guando es necesaria. Modo de verificarla. Explicación 
de la formalidad del cierre de los libros de las antiguas Con
tadurías. ¿Pueden extenderse en ellos algunos asientos?

78. índices de las Contadurías. Disposiciones acerca de su 
ciérre y de la rectificación ó formación de los misinos por los 
Registradores.

79. Indices del moderno Registro: sus clases, y circunstan
cias que deben contener.

80. Libro de incapacitados é inventario.
8L. i Del libro de ingresos. Datos que debe comprender. 

Pena impuesta á los Registradores que no lleven este libro.
82. Documentos que deben conservarse en las oficinas dei 

Registro. En qué formas se conservan. Requisitos de las di
versas clases de legajos.

83. Importancia de la estadística del Registro de la pro
piedad. Libro de estadística y  estados que deben suministrar 
los Regí a traidores ,

84. Datos que comprenden los estados que forman los Re
gistradores.

85. De la provisión de los Registros de la propiedad y ca
rácter de los Registradores.

86. ¿Quiénes son inhábiles para ejereer el cargo de Regis
trador? Del juramento y de la toma de posesión. Nombra
miento y cualidades del sustituto. * ’

87. De la fianza de los Registradores; sus clases; tram ita
ción de los expedientes. Responsabilidades á que se halla 
afecta. Devolución.

88. Requisitos necesarios para la suspensión, traslación y 
remoción de los Registradores. De las permutas y jubilacio
nes de los Registradores. D élas licencias. Quién puede con
cederlas y por qué tiempo.

89. Da la corrección disciplinaria de los Registradores.
90. Diversas responsabilidades que contraen los Registra

dores. ¿$n qué caso responden civilmente por omisión ó error? 
¿Y si éstos son debidos al sustituto ó proceden de los Auxi
liares del Registrador? ¿Cuándo está exento de responsabili
dad civil ei Registrador por error u omisiones en los asientos?

91. ¿Oómo se hace efectiva la responsabilidad civil de los 
Registradores^ ¿Cuándo prescribe? Concurriendo varios per
judicados y no siendo suficiente la fianza, ¿gozan todos de 
igual preferencia? Y por lo que se cobra con la fianza, ¿qué

I acción les queda? '
S92. ¿Están facultados los Registradores para formular con- 

■ J suita sobre cualquier' duda que se les ofrezca en el desempeño
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de su cargo? ¿De qué manera debe proceder el Registrador 
cuando formule una consulta? Autoridades competentes para 
resolver las consultas y conocimientos que deben dar á la Di* 
rección. .

93. Lns resoluciones de la Dirección general en los recur
sos gubernativos y en los .expedientes do cónsul a, ¿son obli
gatorias parados demás casos análogas? ¿Procede contra chas 
algún recurso?

94. De las visitas ordinarias á los Registros. Funcionarios 
hábiles para practicarlas. Manera de proceder en las visitas. 
E x tre m o  que ha de comprender el acta de visita.

§5. Modo de practicar las visitas extraordinarias á los Re
gistres de la propiedad, ¿En qué casos tiene lagar? Circuns
tancias que deben hacerse constar en las actas.

90. ¿Quiénes estáirobl'gados á satisfacer los honorarios del 
Registrador? Procedimiento judicial pam m. exacción. Recur
sos que ios interesados pueden utilizar contra. la regulación 
indebida de honorarios hedía por el Registrador. Asientos 
qo e no de ven gsn h o ni> r a ri o s.

97. Guando el Registrador presuma que el valor que se da 
á una finca en el título que m  presenta para su inscripción no 
es el real y verdadero, ¿qué deberá hucer para no verte de frau
dado en sus honorarios? Guando un título comprende varías 
fincas y aparece en globo su valor ó no se expresa, ¿qué re
curso queda al Registrador para fijabas honorarios?

98. Honorarios que devenga el Registrador en las diversas 
clases da notas marginales, Da los honorarios propcrcionales. 
Escala gradual establecida para el cubro de honorarios cuan
do el valor de las fincas ó derechas no excede de 500 pesetas. 
121 artículo 351 y 357 de Jas leyes Id po*e orikb.de Puerto Rico 
y Cuba ¿se refiere á tocios les números rb ] Arancel, ó sólo á 
los que Tienen por base d mí mero de bne **>? Razones que jus- 
tifiqueir 1» opinión que m sostente, :

99. Aplicación áVuha y Puerto Rico'de í» ley Hipotecaria 
vigente en la Península, líes^ña de las principales variantes-' 
introducidas.

100. Régimen de ím IhmadHR *, hdeiftiuhn cora, meras», en 
la isla de Cuba. Regina ispecinlos pura m  ui.^npcióu tu el 
Registro.

'REGISTRO' CIVIL

1 Objeto y fin del Registro civil.
2 Qué actos deben anotarse en- el Registro civil y 'efectos- 

de las «notaciones que se practiquen.
3 Fundamentos del Renl decreto de 8 dé Enero de 1884, 

aplicando á Jas islas de Cuba y Puerto Rico 1% ley provisional 
del Reght.ro civil de 17-de Junio de 1870. 'Funcionarios ,en
cargados del Registro del, estado civil, según, el..Real decre
to de 5 de Junio de 1884 y reglamento de 6 de Noviembre si
guiente.

4 lecciones en que se divide el Registro del estado civil. 
Libros que deben llevarse y su forma. Apertura y clausura de 
i03 mismos. Cómo deberá sustituirse la destrucción ó desapa
rición de alguno de los libros.

5 Forma de hacer los asientos y circunstancias genérales 
que han de comprender. Manera de salvar las equivocaciones 
u omisiones y hacer las rectificaciones en. los asientos.

6 De los documentos relativos al Registro, sus índices é  
inventarios.

7 Término para inscribir los nacimientos y en qué casos 
se prorrogan. Cómo se forma el expediente para hacer la ins
cripción de un nacimiento cuando antes se hubiera denegado 
esto.

8 Aclaraciones qua deberán - hacerse en la inscripción de 
los nacimientos. Anotaciones marginales y prescripciones que 
en las mismas deberán observarse.

9 Modo de inscribir los recién nacidos, abandonados ó ex
pósitos. Circunstancias que han de omitirse en la inscripción 
de hijos ilegítimos y en qué caso han dé expresarse. Informa- 
ción de notoriedad.

10 Personas obligadas á hacer la-'presentación de los naci
dos: término en que debe verificarse: circunstancias que.debe 
comprender la inscripción de reta clase.

Al Del Registro de matrimonios.
12 Fallecimiento de militares en campaña: ¿como débe.ins

cribirse su defunción?
13 Del Registro especial de ciudadanía. Disposiciones prin

cipales.
14 Del Registro especial del cambio, adición y modifica

ción de nombres y apellidos. Disposiciones.
15 Del Registro especial de incapacitados.
18 Del Registro especial délos individuos que han estado 

en servidumbre.
17 Certificaciones que deberán expedir los encargados del 

Registro. Casos eú que podrán darse"certificaciones' do los 
asientos del Registro con referencia al segundo ejemplar dé 
ios libros.

18 Derechos que. de vengan Jos encargados del Registro ci
vil por las certificaciones que exobleo. Aplicación de loa in> 
gresos del Registro. Cuenta de mg¡ es s y gastos.

 ̂19 Atribuciones y deberes de la Dirección. general de Gra
cia y Justicia del Ministerio de Ultramar,.'de ios Jaece® de pri
mera instancia y sus delegados tocan-e al Registro civil.

20 Disposiciones referentes á estadística del Registro civil0

LEGISLACIÓN NOTARIAL

1 Naturaleza de la institución notarial: sus límites. Debe
res morales del Notario.

2. Historia del Notariado en las Antillas españolas desde 
el siglo XVI hafia nuestros días.

8. Historia de la fe pública, sus clases y determinación de 
la que incumbe al Notario.

4. Organización actual del Notariado en las islas-de Oubá 
y Puerto Rico. Examen .crítico-dé la reforma-.;
J5. .Organización-dei Notariado-en la Keninsula^-r
6. Medios de provisión, de-las Notarías vacantes en la Pe

nínsula y en las Antillas españolas*
7. Disposiciones del Rea! decreto de 12 de Abril de 1878 

facultando á los dueños de oficios enajenados -para' presentar 
por una sola vez á Notarios que reemplacen sus oficios.

8. Disposiciones del Real decreto de 9 de' febrero dé 1883 
referen e á dueños de oficios de Anota lores de hipotecas de¡ 
las islas de Cuba y Puerto Rico.

vfi. Disposiciones del Real decreto de 8 de Marzo de 1883) 
sobre demarcación notarial y provisión de Notarías vacantes? 
eñ la isla de Puerto Rico. :

10. Disposiciones del decreto de 16 de-Septiembre de 1874: 
y reglamento del 7 de Octubre del mismo, suspenheu o la fa
cultad que reside en  el Estado, relativa á la cuajen cúm de 
oficios, y-dictando reglas para, la provisión de los que vacaren 
en adelante en las idas Filipinas.

11. Incompatibilidades y prohibiciones para el ejercicio 
del cargo de Notario.

12. Delitos que puede cometer el Notario en el ejemeiode 
:»us funciones. Penalidad .que les está señalada. :

13. Causas por las cuales puede negar el Notario la inter
vención de .su. ministerio. Casos era loa que deberá negarla.

14. " Reglas que determinan los casos en que-pueden-per
mutar su c?.rgo dos Notarios.

15. Sustitución de las Notarías. Diferentes casos que pue
dan ofrecerse, y á quién incumbe en cada uno fie ellos.

16. Casos en los cuales puede ausentarse el ^Notario del 
punto de su residencia. Forma de solicitar xa licencia para 
efio v á quien incambe su concesión.

17! Reglas establecidas en la legislación notarial aéérca.de 
la firma de los otorgantes. y testigos en instrumentos pú
blicos. . . ,
. 18. Testigos que han de intervenir en ei otorgamiento de 
los instrumentos, públicos entre vivos: sus cualidades. ^

19. Número y cualidades fie los testigos que han de inter
venir en ios testamentos y codicilos de todas clases.

20. Circunstancias que deberá tener el Notario cuando sea 
requerido para dar fe de incidencias oeurricsas en actos públi
cos presididos por Autoridad competente. Actitud ¡que deberá 
adoptar cuando ge le impida, arbitrariamente el ejercicio de 
sos funciones.

21. De las legalizaciones y testimonios de legitimidad de 
firmas. Casos en que respectivamente proceden. Del libro de 
actas y asientes que en él deben consignarse.

22. Del protocolo, su historia, sus.ciases. ¿A quién corres
ponde fu propiedad?

23. Formalidades que han de cumplirse en la preparación 
de los protocolos. Qué se - entiende por Archivo notarial y á 
quién corresponde su custodia.

24. Valor legal de los documentos autorizados por Nota
rio. Diferentes meiio.s.de..prueba que en ellos se con tienen.

25. Si existiese' contradicción .entre el testimonio del No
tario y el dicho de los testigos, ¿prevalecerá la manifestación-' 
del primero, ó la de los últimos?

26.- Caucas de nulidad de los instrumentos públicos. ¿Aiec- 
ta ésta nulidad á la validez de las obligaciones en ellos con
signadas? -

27. Requisitos de la escritura matriz y del seta nót&riai. •
28. -Personas que tienen limitada su capacidad en. general 

para otorgar instrumentos públicos: quiénes deben suplir ésta 
falta en cada caso.

29. Circunstancias que se han de expresar en la compare
cencia de las escrituras públicas. A 6# I

30. Requisitos que han de concurrir en el otorgamiento 
dé .las'escrita ras publicas w';

31. Partes de qu ? se componen las distintas clases de ins
trumentos públicos. Explicacióa-de cada imá dé ellas.

32. Capacidad de las distintas ciases -dé hijos ilegítimos 
para, adquirir hienas de sus respectivos padres.

33. Capacidad jurídica de los clérigos y de los religiosos 
profesos para ser otorgantes en loa instrumentos públicos.

: 34. Cuáles leyes son rcnuácUbíe** Modo de efectuar la re
nuncia al ejercicio dé la acción rescisptia por lesión. ' ,

35. Formalidades que deben tenerse presentes para la ex
pedición de primeras, segundas y posteriores copias de las’es
crituras matrices.

36. ’ Rases del Arancel notarial vigente en Cuba y Puerto 
Rico de 16 de Mayo de 1879 y examen-de cada una de ellas.

37. Fianzas notariales. Real decreto de 18 de Noviembre 
de 1877. Disposiciones que le aclaran y modifican.

38. Fundamentos de la instrucción general de 16 de Julio 
de,1879-sobre la manera de redactar los documentos públicos 
sujetas ú registro en las Días de Cuba y Puerto Rico.

89. Gire dos tañe? as para autorizar instrumentos por los 
que se transmita ó grave la propiedad de las fincas rústicas 
conocidas en la isla de Cuba con el nombre de «Haciendas 
comuneras». ' . ' . -

40, Requisitos que han de tenerse , presentes para autori
zar escrituras de Hqmdaciúh de créditos refaccionarios-' á fin
cas rústicas éA la'isla de Cuba.'

:DERECHO ADMINISTRATIVO'

I. Concepto del derecho-.,administrativo: sus relaciones y 
diferencias con las demás ramas del, derecho. -
. 2. Qué .se entiende por Administración del Estado? ¿Cons

tituye por M un poder público, ó forma parte del ejecutivo? •;
3c ' División, territorial para la.gestión administrativa., ;

, . 4, .ÍPyví£Íón;térr),toidal!p¿ra la, ¿d.mixustraeión.-,-de justicia;
5. Organización,jerárquica de la. Administración, pública..

■ 6. Autoridades administrativas. Ministros. Gobernadores. 
Alcaldes. : :

7. Consejos de la Administración central. Consejo .de Es
tado: sus atribuciones pomo Cuerpo -consultivo. •

8.- Leyes de Administración provincial y Municipal; prin
cipios á que obedecen.,

9. Diputaciones provinciales; organización y atribuciones. 
¿Cuándo son éjecutivés sus acuerdos?'

10. Ayuntamientos:r su organización y  sus atribuciones¿ 
Formalidades' para'alterar' la circtinscrípción .municipal. . ,

II. De la población: deberes de lá Administración respec
to á ella, . . :

12. Deberes déla Admimsfcraeióh con respecto á la inhu
mación, traslación y exhumación de cadáveres. Reglas qué 
deben observarse,

13. De los enterramientos.
14. Organización del servicio medico y químico1 forense' 

en la'Península.
• 15. Da los contratos administrativos para las obras y ser

vicios públicos. Su forma legáL Bus efectos. '
,16*' De los bienes públicos: relaciones y diferencias .entre 

las cosas susceptibles dé apropiación particular y las que no 
lo son.
: 17.' : De los terrenos baldíos. ¿A quién corresponde su dp-: 
minio y administración? .

18. ‘Principios que rigen la propiedad de Corporaciones/’ 
Des amortización' de los bienes inmuebles.

19.; -Bases generales de la. legislación-sobre -caminos' de ■ 
Mérró.' .■ 1 ^ ;

20. Principios dé la legislación forestal vigente.
21. Bases en que se funda la legislación de minas. ¡

: 22. •':-Requisitos necesarios Para que sea legal la expropia-: I 
eióu- por causa de utilidad c o un / 1 - :j

23. Del procedimiento adm aistrativo;' Períodos que cóm -: i 
prendé la vía gubernativa. •

24. Naturaleza de la jursq ont administrativa. Sus divi- ■ 
sioo.es. Diferencias esenciales entré esta jorLsdieción y la or-: 
dinana.-. * ■ ■
- 25. En qué casos son los Ministros Jaeces administrativos. 

Recursos contra sus providencias.
26. . ¿En qué casos son revocables lo?! acuerdos que lá Ád- 

míuistríición toma én virtud de sus facultades?
27.:: Autoridades que pueden promover contiendas de com- 

petenda entre M Administración y los Tnbanales, v. -•,-•
„ 28. De la sustánciaeión. y decisión de Jas competencias po-: 

fitivás entre los Tribunales, ordinarios y las! Autoridades' ad- ; 
ministrativas,v , ,

i 29. ¿Corresponde á la Administración la jurAdicción nece
saria para determinar si sus resoluciones lastiman ó no el de
recho deloa particulares? ■ •

| 30. De los recursos contencioso admiDÍstrativos. Oaracte-
, res que han de reunir los acuerdos ó providencias adminis

trativas para ser objeto de estos recursos.

LEGISLACIÓN DE ULTRAMAR

X. Carácter especial de la Legislación de Ultramar. Reco
pilación de las leyes de Indias. Idea general de este Código y 
epcca de su promulgación.

2. Ministerio de Ultramar: -su.organización y atribuciones.
3. Cuerpos consultivos en asuntos de Ultramar y sus atri

buciones.
4. Gobernadores generales de las provincias de Ultramar- 

Carácter de estas Autoridades; sus deberes y atribuciones.
■ 5. Corporaciones consultivas y Juntas de Autoridades su

periores en las 'provincias de Ultramar.
6. Régimen de la administración de justicia en las pro

vincias de Ultramar. Organización y atribuciones de las Au
diencias y Juzgados -de primera instancia y municipales.

7. Ministerio fiscal; su organización; deberes y atribucio
nes. Facultades del Tribunal Supremo en los ' asuntos de 
Ultramar.. Jurisdicciones especiales, eclesiástica y de Guerra 
y Marina.

8. Dirección territorial de.las provincias de, Ultramar en 
el orden judicial. Reglas para la provisión de cargos en los 
órdenes judicial, y fiscal.,

9. , Jurisdicción contencioso administrativa en las provin
cias de Ultramar.

10 Patronato de Indias: su origen y fundamento.
XX. Disposiciones vigentes en Ultramar acerca del disenso 

paterno.-
12. Aplicación fiel cap. 5.° de la ley de Matrimonio civil á 

las. provincias, d%. Ultramar; principales disposiciones que 
comprende dicho capítulo..

13. Disposiciones que rigen en las islas de Cuba y  Puerto 
Rico acerca de casación en materia civil.

14. Legislación penal; Código penal paralas provincias de 
Cuba y Puerto Rico y ley proviaional de Enjuiciamiento cri
minal,

15. Legislación mercantil en las provincias de Ultramar. 
Aplicación á las mismas-del Código de Comercio de i a Penín- 
suia. Supresión de los Tribunales de Comercio. Reforma dei 
procedimieo to en esta clase de j uicioa.

16. Disposición sobre constitución de Sociedades anóni
mas y Bancos de emisión y descuento en las provincias de 
tT! fraudar.

17. Contratación de servicios públicos; prescripciones so
bre la materia vigente en las provincias de Ultramar.

18. Legislación del sello y timbra del Estado en las isla» 
de Cuba y Puerto Rico. Diferentes'clases de sello-; aso del 
papel sellado. en los contratos, y últimas voluotades y en 

'las actuaciones judiciales; disposiciones penales ea la ma
teria.

19. Legislación del sello y timbre del Estado en las isla» 
Filipinas.

20. Propiedad inmueble en las previoeias de Coba y Puer
to Rico. Disposiciones sobre concesión de terrenos baidíosy 
realengos y pobre mostrencos, vacantes y abin teste tos.

21. Legislación vigente en Ultramar sobre des vinculación, 
en matefia civil.

22. Haciendas comuneras. Leyes de Indias sobro la mate
ria. Disposiciones recientes.

23. Expropiación forzosa por causas de utilidad pública en 
las provincias de Ultramar.

24. Disposiciones vigentes en Ultramar sobre concesiones 
de obras públicas y emisión de obligaciones hipotecarias por 
las Empresas.

25. Disposiciones últimamente dictadas «obro concesión 
de terrenos y colonización de la isla de Cuba.

26. Principales disposiciones de la legislación, de montes, 
sdtinas y'a'giias 6n"las provincias de Ultramar..

27. Establecimiento de extranjeros en las provincias da 
Ultramar. Ley de Extranjería de 4 de Julio de 1870.

28. Concepto del impuesto llamado de derechos reales y
'transmisión dé bienes. Bases y disposiciones p..-r que se ha 
regido y  rige actualmente en las provincias de U i manar.

29. Actos y contratos sujetos al pago del impuesto de de
rechos reales y transmisión de bienes.,Actos y contratos exen
tos del pago del impuesto.

30. Reglas generales de liquidación y exacción de dicho 
impuesto. Liquidadores, sus deberes, derechos que perciben 
y  responsabilidades en que incurren. Administración fiel im
puesto.,

DERECHO MÉRCÁNTIL

1. De las personas que pueden ejercer el comercio. Dado 
el concepto moderno del, Derecho mercantil, ¿debe conservar
se ó abolirse el Registro de comerciantes? Ea el primer caso, 
¿con qué efectos?
# 2. Origen, naturaleza y fandamento del Registro mercan

til. Su .organización actual. ¿Sería preferible que se Levase por 
distintos funcionarios? ¿Respondería mejor á las necesidades 
del comercio marítimo que el Registro de naves-se llevase-con 
independencia de.los Registros de-comerciantes y Sociedades?
.... 3.'. Délos Registros de- comerciantes y Sociedades? Sa ob
jeto. Enumeración d e  J o b  actos y contratos "que han de ano
tarse en los mismos. Efectos de los asientos hechos eii esto» 
Registros. * >

i.,' Del Registro de la propiedad naval: modo de Levarse: 
actos y contratos que en él deben inscribirse. > Efectos de lo» 
asientos extendidos en las mismas. —•■*

5. De las Sociedades de crédito territorial y agrícola. Re
glas especiales sobre las mismas.

6. De la emisión de obligaciones hipotecarias por las So
ciedades concesionarias de obras y servicios públicos. Natu,ra
leza jurídica de estos títulos. Reglas para su emisión. Proce
dimiento para hacerlas efectivas. ^

7. Naturaleza jurídica de los títulos y  documentos al por
tador. Sus diversas especies; Efectos comunes á todos ellos* 
De lá. rftiyindi&cióú. Medios para obtener nuevos títulos ea 
caso de pérdida ó destrucción de los primitivos.,

8. Naturaleza jurídica de las naves. ¿Puede ser propiedad 
de extránjérps? Del condominio y administración de ías na
ves. Del crédito naval. ¿Son susceptibles de prend^ ó de otra 
garantía real en perjuicio de tercero después de establecido ei 
Registró mercantil?

9. Cambio de nacionalidad de las naves. En qué caso»  y  
bajo qué formalidad puede tener lugar. Efectos deí cambio da 
nacionalidad en cuanto á tercero.

, Naturaleza jurídica de la quiebra; En qué se diétingúe. 
de la declaración de concurso. Efectos -comunes y  espaciales 
de cada una respecto del deudor, de sus acreedores y de terce
ras peyonas. Los Síndicos, representan al deudor, ó á loa 
acreedores?
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Temas d© las Memorias que han de redactarse para e l 

segundo ejercicio de las referidas oposiciones.

d e r e c h o  c i v i l

?\ ^  costumbre como fuente de derecho. Examen y 
juicio crítico de legislación y jurisprudencia española sobre 
esta materia.

2. Examen histórico crítico de la ley 3.a, tít. 2.°, libro 3 .°  
de la Novísima Recopilación, que establece el orden de prelá- 
ción de Códigos.

3. Be la jurisprudencia; su verdadero concepto como ele
mento de interpretación y de uniformidad en el derecho.

•f ’ j  De la capacidad jurídica dé las corporaciones y comu
nidades religiosas para adquirir y conservar bienes raíces. 
Exposición de la legislación y jurisprudencia vigentes. ;Es 
justo limitar esa capacidad?

5. Doctrina sobre la capacidad j urídica de la mujer casada 
para contratar y comparecer en juicio.

6. Motivos y concordancias de la ley 61 de Toro; su juicio 
crítico. ¿Puede considerarse modificado el párrafo segundo 
de la misma por lo dispuesto en el art. IBS de la ley Hipote
caria de la Península?

7. El padre ó la madre, ¿pueden enajenar los bienes raí" 
ces del ̂ peculio de sus hijos? ¿La ley Hipotecaria y la de Ma‘  
tritnonio derogan las de Partida sobre esta materia?

8. Capacidad de los hijos de familia y de los menores para 
contratar y obligarse.

9. Naturaleza de los bienes parafernales; derechos qué en 
ellos tienen el. marido y la mujer; juicio crítico acerca déla  
legislación y jurisprudencia que rigen en esta materia.

10. Juicio crítico del sistema de los bienes gananciales en 
oposición al dotal.

11. Examen y juicio crítico de la comunidad de bienes en
tre cónyuges.

12 Efecto de los contratos entre marido y mujer. ¿Puede 
contratar el padre coñ el hijo no emancipado?

13. Determinación de la naturaleza y. Afectos de la trans
misión' del dominio, verificada bajo condición suspensiva ó re
solutoria. !

14 Examen de.la.ley de Aguas di 3 de Agosto de 1866. 
Naturaleza especial de condiciones diversas de dominio sobre 
las aguas.

15. De las miñas. Naturaleza del dominio de estos bienes. 
Diferencias esenciales entre la propiedad del suelo y la del 
subsuelo. Sus consecuenciaa en el orden jurídico.

16. Servidumbres personales. Examen de cada uña de 
ellas. ¿Son transmisibles? ¿Qué clases de" frutos pertenecen al 
usufructuario? ¿Puede considerarse vigente en la legislación 
patria el cuasi usufructo?

17. Análisis de la posesión como derecho real y de las cau
sas por las que puede convertirse en pleno dominio. Modifica
ción que introduce en esta materia la ley Hipotecaria, no sólo 
en el modo de adquirir la posesión sino en los derechos del po
seedor respecto fie los acreedores hipotecarios.

-í*8 Ifc.^propíáción forzosa; su examen, y juicio crítico 
de las disposiciones legales que la regulan en España.

19. La herencia ¿es título traslativo de dominio? En caso 
afirmativo, ¿bajo qué condiciones y en qué tiempo se trans
miten la testada y la intestada?

20. De los señoríos. ¿Cuáles se han declarado subsisten
tes? ¿Bajo qué condiciones y formalidades? Derechos quepue* 
den exigir de los pueblos sus antiguos señores.

21. Exposición y examen histórico crítico dé la legislációñ
de mostrencos.

22. Exposición de'la-doctrina legal sobre la conmutación 
de bienes de capellanías colativas y redención de cargas ecle
siásticas sobre bienes raíces.

23. Exposición de las disposiciones y jurisprudencia v i
gentes en materia de mayorazgos.

24. Naturaleza de ja  herencia. Siendo válido el testamento 
cuando no existe institución de heredero, ¿quién representa al 
testador después de su fallecimiento como sucesor de todos 
sus derechos y obligaciones?

25. Examen filosófico legal de las legítimas. Su influencia 
en el orden moral y económico.

26. ¿Es nula la mejora hecha por el padre en favor de la 
hija? Juicio crítico sobre la legislación vigente acerca de esta 
materia.

27. Col ción de bienes; su significación en la legislación 
romana y en la patria

28. Examen de la ley 1.a del tít. l .°  del libro 10 de la No
vísima .Recopilación.- Opinión de los Jurisconsultos y de los 
Tribu nales sobre los efectos de esa ley. Demostración de su 
verdadero sentido.

29. Explicación de las causas que producen la nulidad dé 
las obligaciones. Efectos de'esta nulidad según sea ipsojureú. 
ope exceptlonis.

30. De la solucionó paga: modificaciones que en la legis
lación antigua española han introducido los nuevos Códigos 
y la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

31. De la prescripción como medio de extinguir las obli- 
■ gaciones. : \f

32. Examen de las garantías establecidas por la legisla
ción vigente en favor del vendedor^ cuando el pago del precio 
queda aplazado. La ley Hipotecaría ¿ha suprimido en absoiu-

.. tp esta® garantías - respecto de los terceros que adquieran é 
inscriban la finca vendida? ¿Es justa y conveniente esta su
presión? :

33. ¿Es val ido el con trato de compraventa cuando el com
prador ó el vendedor intervienen en nombre de un tercero sin 
su consentimiento? ¿Prmde aplicarse la teoría de la venta bajo 
condición y del cuasi contrato gestión de negocios?

34. Del retracto: juicio histórico crítico del gentilicio. 
¿Deberá conservarse ó desaparecer de la legislación civil

. patria?- x
35. Contrato de arrendamiento en general: su importancia 

económico legal; modificaciones introducidas por la ley Hi
potecaria.

36. Del contrato de sociedad: su estudio comparativo por 
derecho civil y mercantil.

37. La donación ¿es título traslativo de dominio? En qué 
casos es revocable y qué efectos produce una vez inscrita en 
el Registro:

38. Doctrina legal sobre el arréndatamiento de obras y 
servicios. ¿Satisface la legislación actual á las necesidades de 
la industria moderna?

39. De los- contratos aleatorios. Doctrina sobre los seguros 
y  los censos vitalicios. Examen de sus ventajas é inconve
nientes.

40. Teoría sobre los cuasi contratos. Exposición crítica de 
la doctrina sobre la gestión de negocios {negotionm gestío) y 
sobre la adición de herencia.

LEGISLACIÓN HIPOTECARÍA '

41. Modo de hacer constar los títulos en el Registro. ¿Es 
preferible el sistema de inscripción al de transcripción? Exa

men según los diferentes casos del adoptado por la ley Hipo- t 
tecaria y juicio crítico de sus disposiciones.

42. La publicidad como uuo de los elementos constituti
vos del nuevo sistema hipotecario.

43. De la inscripción considerada con respecto á los con
trayentes y á un tercero. Concepto del tercero. Carácter y 
fundamento de la inscripción en conformidad con los princi
pios de la ley Hipotecaria.

44. La doctrina de la inscripción, ¿ha modificado las dis
posiciones de nuestro derecho respecto á la manera de adqui
rir la propiedad inmueble?

4.5. Determinación de los efectos de la inscripción? ¿Desde 
cuándo empieza á producirlos contra tercero?

46. Inscripción de las herencias, ex testamento, abintestato 
y por interdicto de adquirir. Documentos necesarios para ha
cerla, según estos diversos casos, y determinación de sus 
efectos en cuanto á tercero.

47. Facultad de los Registradores para calificar los títulos 
sujetos á inscripción, distinguiendo las judiciales de los ex 
tra j udiciales. Si el Registrador tiene el deber de calificar la 
capacidad de los otorgantes y las formas extrínsecas é intrín
secas de los títulos otorgados en el extranjero.

48. Recursos contra la calificación de los títulos hecha por 
el Registrador. Su carácter y fundamento. Diferencia entre el 
recurso y la consulta. Casos en que procede uncí y otra. Juicio 
crítico de estaparte de la ley Hipotecaria.

49. Examen y juicio crítico de los artículos 73 y 79 respec
tivamente de las leyes Hipotecarias de Puerto Rico y Cuba. 
Caracteres distintivos de las faltas insubsanables .y dadas sub
sanabas. En qué grupo han de comprenderse las que necesa
riamente producen la nulidad del título.

50. Nulidad de las inscripciones. Efectos de la misma con 
relación á los actos y contratos inscritos, y de la nulidad de 
los actos y contratos inscritos con relación á la inscripción. 
Explicación de los artículos 41 y 42 de las leyes Hipotecarias 
de Puerto Rico y Cuba.

51. Medios de cancelar las inscripciones y anotaciones hé- 
chas en virtud de escritura pública y en virtud de manda
miento judicial. Juicio crítico de los artículos 90 y 96 de las 
leyes Hipotecarias de Puerto Rico y Cuba. Efecto de la cance
lación de inscripciones y anotaciones preventivas con respecto 
á tercero. Exposición razonada de los artículos 105,106 v 107, 
y 111,112 y 113 délas leyes Hipotecarias de Puerto Rico y 
Cuba.

52. Anotaciones preventivas. Su fundamento. ¿En qué se 
diferencian de las antiguas hipotecas judiciales? Examen com
parativo y juicio crítico de la antigua y nueva legislación so
bre la materia. .

53. De los créditos refaccionarios. Exposición y juicio crí
tico de las disposiciones consignadas en la ley Hipotecaría de 
la Península y de las Antillas acerca de esta materia.

54. Exposición y juicio crítico de la legislación vigente en 
las colonias francesas é inglesas:en materia hipotecaria.

55. Modificaciones que pudieran introducirse en nuestra 
legislación hipotecaria para facilitar el uso del crédito en las 
isbs de Cuba y Puerto Rico.

56. Exposición y juicio crítico del acta Torreas. Examen 
de la utilidad de su aplicación en nuestras Antillas ó modifi
caciones que en su caso pudieran ser introducidas en aquélla.

57. Hipotecas voluntarias y casos que indeténni n adámen - 
te gravan varias fincas. ¿De qué'manera subsisten con arre
glo á la ley Hipotecaria?

58. Cosas y derechos que no pueden ser hipotecados, y 
fundamento dé la prohibición en cada casó.

59. Las hipotecas voluntarias, según la antigua legisla
ción y las prescripciones dé la legislación hipotecaria.

60. Clasificación y examen de las hipotecas legales. ¿Pue
den las personas obligadas á constituirlas darlas mayor e.xi- 
tensión que la determinada en la lev? ¡

61. De la acción hipotecaria. Su naturaleza, requisitos y 
efectos. El término señalado en la legislación hipotecaria para 
la prescripción de esta acción, es aplicable á los demás gra
vámenes análogos? i

62. De las mejoras hechas en la finca hipotecada por él 
tercer'poseedor, Comparación entre la legislación romana y 
española sobre los derechos concedidos á este último. ;

63. Naturaleza jurídica de la snb hipoteca. En qué se.’dife
rencia de la cesión del derecho de hipoteca. Efectos que aqué
lla produce. La vigente legislación, ¿asegura bastante los de- 
rachos del acreedor subhipotecaric? ¿Convendría prohibir iá 
constitución de este gravamen?

64. De la hipoteca y enajenación de bienes sujetos á condi
ción resolutoria.

65. Inmuebles y derechos reales que sólo pueden hipote
carse con ciertas restricciones y fundamento de la.limitación 
en cada caso. i

66. La hipoteca como contrato y como derecho real, Prinj- 
cipios en que descansaba la legislación anterior á la vigente. 
Necesidad de la reforma. I

67. Modificaciones que la legislación hipotecaria ha in
troducido en la doctrina sobre los censos enficéuticos y eonj- 
signativos. El procedimiento establecido por la misma pará 
la reclamación de los créditos hipotecarios, ¿será aplicable á 
estos últimos? , •- * !

68. Examen y juicio crítico de los artículos de las leyes H i
potecarias de las Antillas y sus reglamentos sobre rectifica
ción de errores cometidos en los asientos. Procedí mi en tío pará 
rectificar los que provengan de estar equivocado el título. ;

69. Resumen de las reformas más importantes iutroduCi-j 
das sobre los efectos de los títulos antiguos no inscritos, y dé 
los asientos extendidos en las suprimidas • Anotadurías de 
Cuba y Puerto Rico por la legislación hipotecaria de las A n 
tillas. • !

70. De la liberación de cargas reales inscritas. Su funda
mento. Efectos que produce. ¿Eu qué se diferencia da la libe
ración que nace de la notificación establecida en el art. 42 de 
las leyes Hipotecarias de las Antillas? Juicio crítico de ambos 
sistemas de liberación. ..

71. De Ja prescripción según la legislación hipotecaria. 
Examen y juicio crítico de los artículos de las leyes de las An
tillas relativas á esa materia. ;

72. La posesión con arreglo á las prescripciones de la l e - : 
gislaeión hipotecaria. j

73. De la responsabilidad de los Registradores. Sus clases .i 
Cuándo se contrae cada una de éstas. Efectos que produceñ. j 
La responsabilidad administrativa ¿se extingue por prescrip- 
ción? ¿Pasa á los herederos? |

74. Medios supletorios para inscribir la posesión y él d o - j 
minio de inmuebles y derechos reales á falta da título escrito, j 
Examen y juicio crítico de las disposiciones que regulan ésta j 
materia. ^ |

75. Casos ?;n que los actos y contratos que constan en do- ] 
cumentos privados son inscribibles con arreglo á la ley Hipo- j 
tecaria de ia Península. Examen y juicio crítico de las dispo- ¡ 
siciones sobre esta materia, y si rigen en las Antillas.

REGISTRO CIVIL

Del estado civil. Medios de probarlo. Intervención aue 
tiene el Estado en los actos civiles.

77. Reseña histórica de la legislación sobre registro del 
estado civil de las personas. Del censo en Roma. Registras pa
rroquiales. Rsgistro civil en España á principios del siglo. Re
formas posteriores. ,,

78. Niños aban donados. Adultos cuyo origen y filiación 
son desconocidas. Manera de inscribir su,nacimiento.

n ^ . ^ d i o s  legales de hacer constar las defuncio
nes. Certificaciones y reconocimientos facultativos. Obliga-, 
ciones impuestas en este punto á los encargados del Registro 
civil. Relaciones de éstos con las Autoridades administrati
vas encargadas de la higiene, policía y seguridad públicas.

oL. bimestros marítimos. Naufragio. Siniestros terrestres. 
Hundimientos de minas. Fallecimientos en -lazaretos, cárce
les hospitales, etc. Obligaciones impuestas á los encangados 
del Registro para hacer constar legalmente estas defun
ciones.

81. De las concesiones de nacionalidad. ¿Cómo se-hacen* 
Legislación vigente en esta materia.

82. Carácter é̂  importancia del Registro especial de inca- 
paertados. Disposiciones análogas vigentes en la Península,

83. Estudio acerca de las disposiciones que regulan e l 
Registro especial de los individuos que han estado en servi
dumbre.

84. Forma más conveniente de formar y llevar los libros 
para cada una de las Secciones del Registro civil en sustitu
ción de los libros provisionales. \
^85. Necesidad, alcance é importancia de la estadística en 

el Registro civil de las personas.

LEGISLACIÓN NOTARIAL ,

86. Naturaleza de la función que desempeña el Notarip en 
el Estado. ¿Es por su carácter meramente histórica y transi
toria ó permanente? Si lo último, ¿á cuál de las funciones 
fundamentales del Estado corresponda y consiguientemente 
á qué poder toca su ejercicio?

87. ¿El Notario debe ser un funcionario del Estado, ó 
ejercer su profesión con más ó menos trabas reglamentarias? 
Examen de las consecuencias de cada uuá de estas teorías, 
principalmente respecto á los derechos y obligaciones de los 
Notarios.

88. Reseña histórica de la legislación notarial de U1ira- 
mar haRfa la .publicación déla ley Notarial de 29 de Octu
bre de 1873 para las islas de Cuba y Puerto Rico.

89. Examen y juicio de la ley del Notariado de 29 de Oc
tubre d e 1873 vigente en las Antillas...

90. Examen y juicio de la organización del Notariado i se
gún la legislación vigente; atribuciones de las Juntas direc
tivas de los Colegios.

91. Examen de las disposiciones del reglamento del Nota
riado de 29 de Octubre de 1873.

_ 92. Oficios de la fe pública enajenados. Su origen y vici
situdes hasta nuestros días.

DERECHO ADMINISTRATIVO

93. Necesidad é importancia de la Administración pública* 
Principios fundamentales de su organización.

94. Cuerpos consultivos de la Administración. Su organi
zación y atribuciones.

95. Administración provincial y municipal. Su esfera de 
acción.

96. Competencias. Derechos y deberes de la Administra
ción pública en lo tocante á este punto.

LEGISLACIÓN DE ULTRAMAR <

97. Origen é importancia da las leyes de Indias. Carácter 
especial que las distingue. * ¡
■ 98. t Gobiernos generales de las provincias de Ultramar. Su 

historia, carácter, organización y atribuciones actuales. ^
99. De la Administración de justicia en las provincias de 

Ultramar considerada histórica y orgánicamente.
100. Aplicación á Ultramar de las le yen Hipotecarias y del 

Registro civil. Examen de las modificaciones introducidas ea 
la legislación de la de 1a Península al hacerlas exfcenriy&s £ 
aquellas provincias.

Madrid 15 de Septiembre de 1887. =  El Director general, 
Calbetón. ;

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL'
 . 

Administración del Correo Central.
DÍA 20 ... '

Carias detenidas por falta de franqueo 4 dirección m csU dizf 9
Núm. 29Í) Joaquín Lecan da.—Vallado! id.

300 Antonio Mora.—Fuente Tojar.
301 Dolores Coba.—Iznajár.
302 Blas Barajas.— Rueda.
303 Domingo Gómez.— Pamplona.
304 Antonio Pérez.— Valiecas. !
305 Manuel Astiz.— Lecuinberri. -
306 Pedro Agueda.— Ontanares. ‘ !
307 Alvaro Arfcíguez,—Sin dirección.
308 Eleuterio S. Frutos.—Segarra.
309 Petra Magallares.— Vaíladolid.
310 Braulia Fernández.-—Fresned-illo. \
311 Antonio Sánchez.—Carabanchel. , 5
312 José María Martínez.— Piedralave. v
313 Jesús Sánchez.—Leganés.

Madrid 21 de Septiembre de 1887.==É1 Administrador, A n 
tonio M. de Ron. , -ú. v , *

i Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
-y./-; de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 11 de Oetubre próximo , y  
Hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
para la ejecución de varias reparaciones en los edificios del 
Montón, importantes 7.566 54 pesetas, con arreglo á las con
diciones rphblicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 254, de Í I  
del actual, y en  el Boletín oficial de la provincia de la Goru- 
fia, núini 96; del 13 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 16 de Septiembre de 1887.=E1 Secreta
rio, Alejandro Bouyón. 135—S
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Est&©lló&H®nti*®,X de Telégrafo*,
*DÍA 21

Relación de Iqs tékgrvmas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

“Bilbao   - .  Rosario López A v iles .— Miuli, 5.
Puenteareas.. . . .  Juan Cuervo.—Sin señas.
V . A lc á n ta r a .. . .  A ntonio  H o y o s.— O rellana. 12.
Ciudad R ea l...... i Juan Martínez Verano. —Montera, 22.
Bourdeaux.. . . . .  'Guíale Bossi.—Preciados.
París.. . . . . . . . . .  D . Manuel Huerta.—Carrera de' San. Jei

nimo.
Tala ver a. . . . . . . .  Izquierdo Falokera. —Sin senas.
Palm a   Agustín María Caro.—Agente,
Cartagena. . . . . .  j¡ Julio Egea.—Colmillo» 3, piso segundo i

qu lerda.
Zaragoza.. . . . . . . ' Martínez —Horno de 1 a Mata, 7.
Baza . . . . . . . . . . .  Oa~men .lauden es.—Fuenearral, 38.
Logroño. . . . . . . .  Sin nombre. —Plaza de Santa Ana, 7. ,
Zar a goza  Fran e í seo Ai*i a, —Fe! i p e Neri,, 2.
H u esca ,,   Margues do Arlaoia.— Senador Reinen Ya

sénte).
Badajoz;.,.*...,. Sra. Doña María Vega.—Fuen carra), 1, te

cero,,
Elorrio. *. • * • . . .  | Dolores Sans.—Alimirante„ 0.

j jSfer» . '

Montijo...............Sr. D. Vicente NcvaJo.—Bu ana vista, lí
segundo izquierda*

Azpei tía . Joaquín Barba».—San Age,a tío,» 2f bajo.

tietfe.

. . O n t a n e d a , . Sr. PelMer.—Arganzuela.
Zaragoza . . . . . . .  Daniel Doce.—Oriente, 2.

Jkl&ám*

• Zafra ................Director1 t r á f i c o *Ferrocarriles*

Madrid 21 de Septiembre de 1887. =Por el Jefe del Centro 
"D. Morales.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M on te  de  P ie d a d  y C a ja  d e  Ahorros d e  M a d r id .

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
numero 22.240, por la cantidad de 600 pesetas, expedido por 
la oficina central de este establecimiento en 29 de Julio de 
1886, se enuncia en este periódico oficial para conocimiento 
del público; en inteligencia de que si transcurridos treinta 
días, á contar desde esta fecha, no se presentase el resguardo 
primitivo ó reclamación al gana se expedirá duplicado de aquél 
á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 21 de Septiembre de 1887. =  EL Contador, Juan de 
la  forre. X—434 i

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de p rim era  Instancia,,

CADIZ—SAN ANTONIQ .
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San An

tonio de esta capital, y por ante mí» se ha presentarlo á nom
bre del Excmo. Cabildo de esta Santa Iglesia Catedral deman
da contra los parientes del Canónigo D. Juan Bautista Suárez
de Salazar y demás personas que se crean con derecho á loe 
bienes que constituyen el patronato fundado por aquél, hoy 
desvinculado, sobre’que se declare qtie dicho Cabildo es acree
dor por la sama de 240.098 reales 21 maravedí a y sus réditos» 
y se h  entregue en parte d«? paga la lámina intransferible del 
4 por 100, mím, 67, por valor de 45.090 pesetas 5 céntimos y 
su s í n te res es, q n« d e l a porten© n ci a d c di el i o patrón ato obra 
depos ífead a en el Ba n co ¡d o Es paon „ cuya d c m an d a, por p rov í - 
dencia de este día, ha sido admitida y mandado conferir tras
lado á los demandarlos, tí c¡uienes m  emplace, cuino lo verifico 
por medio de la presente cédula,, fiara que dentro de! térmico 

 ̂de veinte días:,, contados ámúe la rasercióo de 3a presente m  
la G aceta  de Madbid, se personen «n forma á contestarle; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados m  rebeldía 
y  les parara el perjuicio que haya lugar»

Cádiz 25 de Agosto de 1887l=S;alf,idor Ramírez de Sevi
llano* ' " X—425

,. , LLAMES , i
* D, Gaspar Sordo González, Escribano actuario dal Juzgue 
do de primera instancia de lim en  y fcii partido.

Certifico que en los autos de juicio urdí o a río declarativo 4é 
.mayor cnanlía, de qrae se liara mérito» se dicte la sentencia 
cuy© extcabfZHiDiento y parto dispositiva dicen;

1 «Sentencia,,—Bti la wíil» do Llanta, ¡i 25, do A g iitf  do 1J 81» 
el Sr. 1). Avelítio Altare* O, y Pérez» Juez do primera instan 
cía del partido, habiendo listo m ím  autos de Juicio ordinario 
declarativo da mayor cuantía* protóovídbs p ir  J); M ié  Rodrí
guez Gutiérrez como marido y reprafeotiato te p i  4e su legí
tima esposa Doña María González Fcrnáttdec, vecino de Líe* 
dias» en este Concejo, labrador, repreeeutádo por el Procara» 
dor D. Demetrio Pula Várela» y defendido pdr el Le trido lian 
Manuel Martínez Garrido, contra Ib Manual Oonuífea Fef • ■ 
nández, de 1» misma vecindad y profesión, y cu ftiiiu Denotare el 
Procurador 1). Pedro (Jarda Kufiues, y bajo l i  dirección de] 
Letrado D. Nicanor Fernández Vega y contra JA JuiU Gonzá
lez Fernández, aumente, con paradero ignorado, y « i f«m re* 
presentación y por se rebeldía loa estrado* del Juagado, oobro 
oposición á las operaciones di vi* orina de loa bienes relíct/w al 
fallecimiento de D; Andrés y Doña Fraúdeos. González Fer
nández, vecinos qn*» fueron del referido Lledioe;

Fallo que debo declarar y declara: \
# 1.° No haber lugar á la nulidad de las operaciones diviso* 

.rías practicadas en las herencias referidas por <ñ Contador 
D. Juan. Sordo Mijares, m  á la exclusión del inventan,© de la 

....deuda fie las 82 pesetas 25 céntimos que el hecho 3,° de la de

manda exprosa, ni á incluir en aquél» a favor del autor, las 27 
pesetas por réditos de un censo y 83 por contribuciones, que 
en e! hecho 8.° se citan;
• 2.° Que -debo mandar y mando que las operaciones diviso

rias se reformen por el Contador» al efecto de subsanarlas fal 
, tas y omisiones que en ellas se observan» y exi tai concepto se.
■ determine la naturaleza y fecha de las obligaciones ó'créditos,' 
se describan los bienes inmuebles» se fijen loa supuestos que 
sirvieran de base á las particiones, se hagan las declaraciones 

' que'a su final aconseja la práctica: que á los créditos núm e
ros 23, 26» 28» .29 y 30 que se destinan al pago ■ de deudas y 
costas» se les designe adjudicatario: que se dividan los crédi
tos números 11, 2A 2L 25 y 27» adjudicándose á cada partíci
pe lo que corresponda» y que el Contador cuide relacionar» 
partir y comprobar todas las operaciones que ejecute;
' 8° l}ae dtbo declarar y declaro que el causante D. Andrés' 
Gonzáfe?. Fernftntte* es m  deber al actor D. José Rodríguez 
Gutiérrez el talar do las existencias y alimentos^ prestados ó 
facilitados dura ufe ios üiea y siete años que vivió en m  com
pañía» cuyos alimentos y asistencias se regularán á tasación de 
peritos da nombramiento de las partea y tercero en caso de; 
discordia» como k, ley previene» con signa rulase por el Doma
dor <n¡i las puniciones como deuda de la testamentaría del 
D, Andrés la cantidad que resulte: ■ -

,4.° Que debo condonar y condeno al demandado D. Ma- 
iiiiiel Gonzalo» Fernández á que indemnice A la testamentaría 
del 11. Andrés de los frutos \\m  percibió durante loa diez y 
bi i?,te i9 fina per lo¡s bie n«s qu« del (D. A ndres e uUivó y a prove-' 
cli« >, c u v r  i o de m n i t n o id n sel! j ara po r loa mm mo a p e r i tus. que 
intervengan en 1& tasación do alimentos y asistencias, des- 
fontándorá de éstos Ir cantidad qno reanlte, y figurando tal 
a l cano e c o tfti> d o sida, ni« 1 r  te s te me a t ar í a d el t) * An dr é a» y para 
be pago destinara el Con te dor» ul venlkar la reforma» bienes 
ó créditos su tic lentes, cuotas tisaciouea so llevarán á cabo en 
t i  periodo de ejecución tío sen ten cía do ©ate- j ai ció.

Y 5 IÉ Qiue debo dcscetiiuar y desestimo todas las demás 
¡i pc t r n s i © n»1 s q no 1 n im s ¡n ti (*o r «d da ru a u >1 & n t e que por f l de- 
iirandido se formulan en el juicio» a las que declaro no haber 
lugar,

rnbliqueft* el enoabeinmiento y parte diapositiva de este
fsiOtuín ei Jfeife/l» wí áe esta provincia y G a c e ta  d e  M a
d r id , snnilisiiitoi 1» rabel día de D. Juan González Fernández, á 
no ser que e! Procurador Pola Yareia optase por la ?iotifica.- 
cién peneoiial. ■'

Aai por nata mi aeiitenpia» sin hacer especial condenación 
de costee, definitivamente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y fim o.=A velinp .Aivarez O. y Pérez.

P ubi i cae id o .=  Leída y publicada fué la anterior 'sentencia 
por el 8r. D. Aveiioo Alvarez O. y Pérez, Juez de primera 
instancia de este partido, hallándose celebrando la audiencia 
pública del día de hoy.

Llanes 25 de Agosto de 1887.=Gaspár Sordo González.»
Así resulta de su original» á quem e remito, y para inser

t o  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro el presente con el Y.° B.° 
del Sr. Juez, que firmo en Llanes á 7 de Septiembre 
de 1887.=Y.° B.°=Avelino Alvarez y Pérez.=Gaspar Sordo 
González. X—426

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Centro, antes de Palacio de esta capi
tal, refrendada por el actuario que suscribe, dicta4a en autos 
ejecutivos promovidos por el Banco Hipotecario contra Don 
Ricardo García Rubert, hoy sus herederos, sobre pago de pe 
setas, se saca á pública y segunda subasta, que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado y en el de Cádiz el día 29 
de Octubre próximo, á la una de su tarde, una ca§a sita en 
dicha ciudad de Cádiz, calle de Abren, antes de Cabra,^ nú
meros 38 y 39 antiguos y 6 moderno, en la cantidad de 25.500 
pesetas; teniendo presente á los efectos oportunos que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipofque los títulos de las fincas se suplirán en la for
ma prevenida en la ley de Enjuiciamiento civil; que no se re 
bajará ninguna carga perpetua, cualquiera que sea el precio 
de i remate, y que para tomar parte en la subasta debárá con
signarse previamente ea la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la evaluación, y que e¿ pago del precio ha de hacerse al con
tado eu efectivo metálico a los ocho días de la aprobación del 
remate.

I,í Madrid 17 de Septiembre ■ de 1887.=V.° B.°===Domín- 
gu&z.= EL actuario, Fernando Beltráa-Aguado. ■' ' X—427

MOTRIL
T>. I4 iír>0pfeift llnréu Aoger, Juez municipal de esta ciudad 

en efemnd» de ¡m fu aciones del de primera instancia por en- 
eaütmrse «o uu?u de licencia el propietario........

llago saber como en este Juzgado, y por la Escribanía del 
actuario que lefranda, penden antes de juicio civil ejecutivos' 
á instancia del Procurador 1). Jmé Yidaurreta Oren!, en nom
bre y con poder bastante de Doña Encarnación Marqués y 
Merchante, vecina de la ciudad de Almuñécar, contra D. Feli
pe Mí cií y Bu tí, e na herederos, sobre cobro de 175 309 pesetas 
47 céntimos de principa!, intereses de demora del 6 por 100 y 
eoetaft», y «n cuyos autos, en Irados que han sido en la vía fie ' 
apremio y justipreciadas los bienes embargados y de que des
pués m  hará me ación, m Im acordado sacarlos á pública lici
tación pw* término ’de veinte días, anunciándose su remate 
por -edicto, que m  lijarán «  los sitios públicos y de castum- 
tire de esta localidad y cío dad de Almuñéear é insertarán en 
el Boletín oficial de la provincia y G aceta  d e  Madrid, hacién
dose iWiifttsr tas ndfirtarieÜts y formalidades que se requieren 
'pin» tnoruar parte sil la siabastn» á saber: primera, que no exis
ten titulo! és proíáiíiflttá de Ja fábrica azucarera denominada 
Ingenio lital é ñ  Agua» que sa subasta; pero que de los autos 
lejieeiilws ©©usía ifsn legitima procedencia'1; segunda, que dfe 
ehm  liiitoü rjijedÉe ée maní fie sí© en la Escribanía del actuario 
'htt »!• «! di» J' liara del remate, para que los licitadores pue- 
dm  e«riiíi'iiirl(i?i„ debiendo conformarse con los datos referí- 
tfji©8 «Ji tiiigír ifjfríwj tercera, que para tomar parte en la subas
ta mí b i d« cara signar previamente en la mesa, del Juzgado el 
l i  por l# i del tai»! valor de Ja tasación; cuarta, que. no será 
üémwíhh  poMmadgiimi que no cóbralas dos terceras partes 
dll pJWiííí© de íiií|ionlift; y quinta y última, que el remate tendrá 
llttgjir fl áh*Md® ¡m corrí© cites» ¿ lafe doce de su mañana, en 
la ¿»!i «¡jKllíeriiíiíii 4o es;© Juzgado.

Lm  híemn embargado», eou sus respectivas tasaciones, son 
¡m ifigm m tm : .* ■■ . : . ■

Finca■mrhma. ■ . '
Un ingenio, fábrica rile azúcar» titulado Real del Agua, tér

mino iin  I» ©ísiíJiifl 4© Aluiiilfjcar» extramuros de .la' misma y 
i;©» («irte Norie, el coa!1» con sus dependencias, so encuentra : 
eA'pérte dentro de nina cerca» formando un todo en el cónjun- 
te  de íiis dependerfcíHe, y entre éstas y el cuerpo principal 
le !  edifieío existe un camino de travesía titulado del Ingenio, 
que pone en comunicación ée Levante á Poniente, por bajo de 
uno ñfi im  arcr* fJ> su acó es I neto, los dos caminos laterales 
•<jue m M tíg0ñ  de Granarla á Motril: jinda.par Levánte con ca

mino que conduce á Motril y tierras de Dona Dolores Cál
vente; Poniente con el camino de Granada, que llaman las 
Barreras; Norte cbn 3a fábrica titulada de D. José y tierras 
de D. José Novel, y por Mediodía con huerta de D, José María 
Márquez. Su distribución consiste en portal» entrada general, 
salón de aparatos ó de fabricación con dos entresuelos en par
te, dos salones con depósitos y terapias, salón de generadoras 
de vapor, con cobertizo; carbonera, sala ó departamento del 
negro, y sobre las generadoras dos habitaciones para efectos: 
de fabneaeióa. En el citado salón de aparatos, el entresuelo 
alto se destina á secadero de ázucar, en común i cachón con un 
pasillo que da acceso á los almacenes y casa administración. 
Además, por bajo de los almacenes, y en su planta baja, 
existen los cañeros. La casa administración está distribui
da en su planta bsja en tres habitaciones, sobre las cuales está 
situado el despacho con sus dependencias en el principal, 
y al lado opuesto, en dicho piso principal, existe otro, y 
sobre él y e l piso segundo sitúan las habita bienes del Admi
nistrador, sobre las cuales está el piso tercero coa destino á 
dormitorios, y á más las dependencias siguientes: En planta 
baja un salón para los envases, con pequeñas dependencias; en 
el principal un salón secadero para azúcar» en forma de m ar
tillo, y otro en sentido paralelo á él, de una sola nave. A. más 
existe dentro de la cerca el salón ó taller de reparaciones con 
otro para carpintería, y contiguo á ella un patio, depósito de 
materiales de hierro y maderas, almacenes de efectos y espar
tería, con corral, y á continuación almacén de hueso animal y 
horno de calcinación ó quemar, y al Levante de estas últimas- 
dependencias está situada la chimenea general, rodeada de 
jardines, dentro de los cuales se encuentra instalado un aljibe 
ó depósito para melazas, y á más una albercá para dar riego á 
los jardines y alimentación de la fábrica. Tiene esta finca á la 
parte de Mediodía una cerca con destino á bagazo y carbones, 
con dos portones á la parte de Levante con separación por una 
tapia al final de dicha cerca, que se destina á cuadra y estiér
coles. Pasi al final del camino que de Mediodía, á Norte conduce 
á Granada, y que pasa por bajo de uno de los arcos del acueduc
to de las aguas que alimentan la fabricación, existe un tercer 
portón que da entrada á los cañeros, y á continuación, cami
no de por medio, están situadas las cuadras para los acarretos, 
sobre las cuales, en piso principal, están instaladas las habita
ciones para las familias de los indicados acarretos. La proce
dencia de este establecimiento industrial es la de haber sido 
ingenio trapiche, y después, ampliado según los adelantos 
modernos, para fábrica azucarera al vapor, razón por la cual, 
y en atención á sus ampliaciones, sus obras de fábrica son 
antiguas y modernas; unas y otras bien construidas, aunque 
se encuentran en la actualidad coa algunos deterioros y des
perfectos, los cuales son de más consideración en las cuadras 
y casa administración por causa del abandono en que esta fin
ca se encuentra, la que se ha valorado en la cantidad de 150.035 
pesetas, por cuya cantidad se subasta.

Maquinaria.
Un molino para cañas con tres cilindros horizontales, fuer

za de 16 caballos, transmisión y máquina de vapor alta p re
sión. Mas cuatro desecadoras de cobre con dobles fondostde 
hierro fundido; su cabida de 18 hectolitros» una con sus grifos 
de bronce de carga y descarga y con su tubería de cobre para 
vapor, jugos y agua en correcta’organización, instalada en sus 
camas y andenes. Ocho filtros de hierro maleable cilindrico de 
tres metros de altura por una de anchara, con sus grifos'de 
bronce, tubería de cobre para jugos, jarabes y agua, depósitos 
de carga y descarga en sus camas y andenes. Dos prensas para 
las espumas con todos sus accesorios; más una caldera carrada 
para la concentración del azúcar, cilindrica, con fondo y cúpu
la de hierro fundido y acerpo de hierro dulce con. tres serpenti
nes de cobre en su interior, de la cabida de 35 hectolitros con 
sistema mecánico horizontal para el vacío, de 8 caballos alta 
presión, condensador de inyección depósitos y canales de 
descarga, grifos de bronce, válvulas de hierro fundido y tu 
bería de cobre en sus camas y andenes. Un triple efecto para 
evaporar 800 hectolitros dé jugo en veinticuatro horas» con 
cinco vasos cerrados de hierro fundido con receptáculos in 
teriores de tubos de latón con su sistema mecánico hori
zontal para el vacío, de doce caballos, alta presión, bomba ú 
doble efecto, elevadora de agua, condensador de inyección,, 
montajarabes, grifos de bronce y tubería de cobre en sus ca
mas y andenes. Tres templas rectangulares de hierro dulce, 
cabida 35 hectolitros. Siete centrífugas con su sistema mecá
nico horizontarde ocho caballos, alta presida, árbol tram i- 
síón general para mover las centrífugas, amasador, lavadoi; 
del negro animal, bomba de melazas, molinos de triturar el 
azúcar y elevador dé las mismas, grifos de bronce, tubería de 
cobre y depósitos de melazas. Tres generadoras de vapor.de 
hierro maleable, cilindricas,.dé 12 metros por uno sesenta, con 
tubos lineales interiores y tres hervidoras cada una, válvulas 
de hierro f undido, grifos de bronce, columna general de tubofe 
de cobre para el vapor, alimentación y agua. Uaa máquina de 
vapor horizontal dé alta presión para alimentar las genera
doras, con récipieúte. condéosador y máquinas y otros reci
pientes de vapores directos. Un depósito de hierro dulce, de 
cabida de 120 hectolitros para água. Un horno para revivifi
car el negro, con 22 retortas de hierro fundido y vasos cerra
dos para lavar el negro. Un lavador para el negro animal á 
hélice, de cuatro metros en largo, con trasmisible de movi
miento. Un molino para triturar el negro tamizador. Un moli
no para triturar el azúcar: '-Cuatro depósitos de hierro'duicé, de 
dos metros por uno y por uno, con su tubería de cobre y grife» 
como reealeatadores. Quince depósitos de hierro dulce, dé'dos 
metros por uno y por uno, para las melazas, con canales ge
nerales para todos y una vía  ̂ con dos carrillos, que recorren 
todo el trayecto dé depósitos. Ocho depósitos de hierro fun
dido, cabida de 10 hectolitros uno. Dos'depósitos de hierro 
dulce, de cabida ele 270 hectolitros uno-. Dt>s bombas aspiran
tes impeLentes para melazas diferenciales, sin instalar. Dos 
tuberías establecidas en dos salonesj dé hierro fundido, con 
destino á estufas y el resto dé !cobre. Dos prensas hidráuli
cas de hierro fundido con dobto bóiiibas de bronce. IJu. tor
no completo con platos de 35 centímetros de radio, porta he
rramientas, bancos y aparatos. Catorce cuchillas. Yeintiocho 
llaves de diferentes tamaños. Una fragua sin fuelle con cam
pana de chapa. Una piedra de amolar con caja de hierro. Un 
r>a o co con vires cajones y tres tornillos mordientes. Una má
quina de taladrar y birbíquí. con quince brocas. Unas tijeras. 
Ocho cipceles, dos chicharras. Cuatro soldadores de cobre. 
Un tab ero con banquillos para el dibujo. Un molinillo para 
pintura. Cuatro terrajas con cuarenta machos. Cuatro garro
tes. Yeintitrés escariadores, Ocho martillos. Cuatro compases 
curvos. Unaibigornia de calderero. Dos gatos. Ciento cincuen
ta y cinco cristalizadoras. Cuatro básculás de diferentes ta
maños-. Un peso de cruz con su juego de pesasS. Una .mesa con 
pupitre. Un armario para libroe. Cuatro libros de comercioT 
Tres taburetes. Un estante. Una cama de caoba desarmada. 
Una rueda de hierro dentada para el molino. Trece muelles 
de hierro para pistones de máquinas. Dos cajones 'con ocho 
arrobas de re vite. Un cajón con soldadura fuerte. Un cajón 
con treinta y nueva marcas. Un grifo de bronce. Una barre-
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na salomónica. Oii&iro cilindros pequeños para los molinos 
de triturar azúcar. Un plato para las prensas. Dos tornillos 
de presión para el molino de cañas. Una cocina económica. 
Cuatro tapas para filtros. Siete ejes de turbina, usados. Dos 
pistones de máquina. Doce piñones dentados. Cuatro sopor
tes para la cal lera de vapor. Cuatro cáncamos. Tres soportes 
para la g&bacera, más un torno con su eje y dos poleas. Seis 
conos para la* turbinas. Diez y siete galápagos de hierro 
dulce. Un bronce para el molino de cañas. Dos grifos de hie
rro fundido. Un cajón con doce piezas para arados de labor. 
Un rollo de empaquetadura y treinta anillos de goma. Cuatro 
canastas ó rotatorias para las turbinas. Cuatro poleas. Dos 
borriquetes de madera. Cuatro pedazos de goma. Una reja de 
hierro dulce. Seis tubos retortas. Tres tubos, todos de hierro 
fundido. Un molinete. Un rollo de correas usadas. Una s ie 
rra con armadura. Un banco de carpintero con sus prensas. 
Una a o aquel e ría de madera. Un cajón con pez griega. Un 
mortero de hierro colado y martillo para hacer la mastica. Dos 
depósitos para grasas. Cuatro pisones. Un corta azúcar. Tres 
botas de madera. Ciento veinte espuertas usadas para el car
bón. Ciento veinte porrones de barro, usados. Un resto de 
hueso animal como de diez quintales. Doce pavos para el 
bagazo.

Todos los anteriores efectos y máquinas han sido tasados 
por los peritos, con rebaja de un 50 por 100 por la reparación 
.general'de todos sus artefactos y reparación de piezas de ím ; 
portancia, y otro 15 por 100 por desgastes naturales en roces 
y articulaciones de toda la maquinaria hasta la fecha, y se le 
ha dado como valor á toda ella, la sama de 112.130 pesetas, 
por cuya cantidad se subasta.

Kn conjunto total del edificio y maquinaria hacen la suma 
de 262.165 pesetas, que es el importe por que se sacan á su 
basta, bfijo las condiciones establecidas; advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no sq circunscriba al edificio y maqui
naria unidos, pues corren unidos y no separadamente.

Quien quisiera hacer postura, parezca en ei día 30 de los 
■corrientes, a las diez de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, que como se ha indicado, es el señalado para la 
subasta.

Dado en Motril á 9 de Septiembre de 1837 ^Florencio  
Moréu.—Por su mandado, Ricardo Martínez. X —432

REUS
D. Pedro de la Sierra Villar, Juez de primera instancia y  

de instrucción de la ciudad y partido de Réus.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los hermanos 

D . Román y D. Faustino Freixa Ortega, cuyo actual domici
lio y paradero se ignoran, para que dentro deí término de quin
ce  dias comparezcan ante este Juzgado, sito en el edificio ex
convento de San Francisco, con el fin de practicar con los 
mismos cierta diligencia en los autos pendientes en esté Juz
gado sobre declaración de quiebra de la casa comercial Hijos 
de Sebastián Freixa.

Al propio tiempo, y en uombreMe S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.), requiero á las Autoridades ci. 
viles y militares, fuerza de la Guardia civil é individuos de la 
policía judicial, de cualquier clase que fueren, practiquen di
ligencias para la busca y captura de dichos hermanos D. Ro
mán y D. Faustino Freixa Ortega, y caso de ser habidos dis
pongan la conducción con las seguridades convenientes á las 
cáaceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

 ̂ Dado en Réus á 3 de Septiembre d*? 1837.—Pedro de la 
Sierra Vi!lar.=Ante mí, por D. G. Marín, M iguél Fontcm  
berta. J—5348

RONDA
En el sumario criminal que se instruye contra Domingo 

Salvador Caballero Hidalgo y consortes, vecinos de Benao- 
ján, sobre disparo de arma de fuego en la ventana de D. José 
Gómez Ortega, se encuentra el auto, cuyo particular dice así:

«Particular del auto de 17 de Agosto de 1887. —Se declara 
terminado el sumario, y remítanse los autos íntegros y origi
nales ai Tribunal Superior, como único competente para co
nocer del delito, por conducto del limo. Sr. Presidente, con 
emplazamiento del Procurador D. Antonio Carrillo, represen
tante de la parte ofendida, y de los procesados, para que en 
el préciso término de diez días comparezcan ante dicho Tri
bunal Superior mencionados procesados por medio de Pro
curador y  Abogado que elijan en el acto; previniéndoseles 
que si no lo verifican se les designará de oficio los que estén 
entorno.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al procesa
do Domingo Salvador Caballero Hidalgo, á fin de que com
parezca ante S. E. la Sala de ío 'criminal de la Audiencia de 
esta circunscripción en el precU p término de diez días, por 
medio de Procurador y Abogado que elija en el acto, cuyo 
término empezará á correr y contarse desde-la inserción dé la 
presente en el último periódico oficial que la publique, ex
tiendo la presente, que firmo en la ciudad de Ronda á 5 de 
Septiembre de 1887.=Por mi compañero D. Manuel Morales 
dei Valle, González. J—5415

SAN ROQUE

D. Jtrlih Bayo Aurell, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto se cita á los que se crean con dere

cho á dos sombreros de fieltro, negros, uno de ellos bastó, 
en mal estado, apreciados por peritos en la cantidad de 75 
céntimos uno y 50 otro, los cuales fueron hurtados el día 8 de 
Agosto último, segundo día de feria en esta ciudad, de uno 
de los chozos puestos en la misma, para que en él término de 
nueve días, contados desde la inserción de la presente en la 
G aceta  de M adrid; Boletín oficial de esta provincia, eorppa- 
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que 
presten declaración en la sumaria que' instruyo contra José 
Rojas Borrego y Juan Díaz Martín; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 6 de Septiembre de 1887.=Julio B ayo.=Por  
mandado de S. S ., Rodrigo de Torres. J—5417

; -  ■ . SAN SEBASTIÁN
D„ Godófredo de Béssón y Palacio de Azsña. Juez de in s

trucción de esta ciudad de San Sebastián y su partido.
Por ehpresenté se cita á uu tal José Arácauea, alias Oega- j 

ma, Tomás Zarauz y José. Antonio Galdeauo á que comiiárez- 
can á la Audiencia de lo criminal de esta ciudad el día 23 del 
corriente, y  diez horas de .su mañana, á que presten declara
ción en la vista del juicio oral en causa contra Francisco Zu- 
loaga y Lino Recaída sobre asesinato; bajo apercibimiento de 
multa de 50 pesetas si no compareciesen.

Dado eii San Sebastián á 7 de Septiembre de 1887. =Godo- 
fredq de Bessón. — Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—5398
SANTIAGO

D. Manuel Máría Leal, Escribano de actuaciones y Secre
tario de gobierno del Juzgado de primera instancia del parti
do de Santiago.

Certifico que en dicho Juzgado, y por la actuaría de mi 
cargo, se sigue juicio de testamentaría respecto de la fincabi
lidad de Mateo Abad, vecino que fué de San Pedro de Vilano- 
va, correspondiente al término municipal de Vedra, y falleci
do en el Hospital de Buenos Aires en el año de 1882, el cual 
fué promovido por su esposa Antonia Gondán Casa!; acordan
do con tal motivo citar para el expresado juicio á los que se 
dicen sus herederos Rosa, Manuela, José. Juan y Manuel 
Abad Gcmdar, y si bien no tuvo efecto la diligencia cuanto á 
las dos primeras, no así de los tres últimos, que resultan au
sentes en Ultramar é ignorado para lero, por lo que se dispu
so por providencia de 21  del actual fuesen llamados por 
edictos.

En consecuencia, y de conformidad con lo que se determi
na en el art. 1.058 de la ley de Enjuiciamiento civil, cito en 
forma, á medio del presente, á los José, Juan y Manuel Abad 
Gondar, á fin de que se presenten, personándose en los m en
cionados autos; advertidos de que en otro caso Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Santiago 28 de Agosto de 1887.—Manuel María L*al.
J—5348

SEVILLA—SALVADOR
D. Ricardo Franco y Lozano, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito dei Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente se cita á D. Rogelio Ruiz Capilla, 

vecino de la ciudad de Barcelona, habitante en la calle Fer
nando, ignorándose el número, para que en el término de 
diez días, que empezarán á correr desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de s u  inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en los 
estrados de este Juzgado, calle Corral del Rey, núm. 15, para 
recibirle declaración en causa que se instruye contra el Direc
tor del periódico de esta localidad titulado E l Sereno, por la 
inserción de un artículo publicado en el aludido periódico, 
correspondiente al núm. 41 del día 17 de Abril de 1886, cuyo 
articulo se titula «¿Oomedia ó sermón?» debiendo advertir que 
el repetido D. Rogelio Ruiz Capilla es de estado soltero, de 
profesión estudiante y de diez y nueve á veinte anos de edad, 
el cual se hallaba en esta ciudad cuando se escribió dicho ar
tículo; apercibido que de no comparecer en e l indicado sitio 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en tíevilla á 7 de Septiembre de 1887. —Ricardo 
Franco Loz&nc.—EL actuario, Manuel Moreno. J—5416

SEVILLA—SAN ROMÁN
D . Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta ciudad. ^ "
Por la presente cito, llamo y emplaza á Juan Sánchez 

Sosa, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y  de 
Francisca, de estado soltero, de oficio" jornalero y de edad de 
diez y nueve años, de estatura regular, color moreno, ojos ne
gros, pelo castaño, barba poca y viste pantalón y  blusa de 
tela de algodón, azul, y marsellés de paño basto oscuro, para 
que en el término de quince días, contados desde la inserción 
de la presente on la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en los 
estrados de este Juzgado, sito plaza de Ponce de León, nú
mero 13, con objeto de practicar cierta diligencia en la causa 
que se le sigue por lesiones.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el para
dero de dicho procesado, y caso de ser habido procedan á su 
detención y ¿onducéión á esté Juzgado á mi disposición, con 
las'seguridadés necesarias!, g

Dada en Sevilla á 4 de Julio de 18S7.—Manuel Campos. =i 
Por mandado de B. Narcisó Castro. J—5550

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de San Román, de esta ciudad, en los 
autos juicio de abiutestato de D. Pedro Foijas y Puig, natu
ral de la provincia de Gerona, vecino de esta capital, comer
ciante, de estado soltero y de edad de setenta años, que falle
ció en la capital de Málaga ei día 28 de Agosta anterior, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á los bie 
nes dejados por aquél, para que comparezcan á deducirlo en 
dicho Juzgado dentro del término de treinta día?, contados 
desde la publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la 
inteligencia de que si no lo hacen les parara el perjuicio que 
haya lugar. '

"Y para su notoriedad se fija el presente en Sevilla á 5 de 
Septiembre de 1887.= E i actuario, Narciso Castro. J—5351

' TÚY

D. Julián Ordoñez Prado, Juez de instrucción en el parti
do de Túy:

Hago saber que en este Juzgado se s :gue causa criminal, 
entre otros, contra Manuel María Campos Hermida, su edad 
como unos veinte años, estatura regular, pelo negro, ojos 
castaños, barba poca, nariz regular, cara redonda, boca regu
lar, color bueno; viste chaqueta azul militar, i>an talón claro 
con pintas color morado, camba de color con dibujos en for
ma de herraduras, chaleco fondo oscuro con puntos blancos, 
faja negra con cenefa encarnada en sus extremos, sombrero 
hongo color castaño y borceguíes blancos teñidos de negro, 
por'robó cometido en ia iglesia de Amorío; y en dicha causa 
acordé, cumpliendo con lo convenido en el art. 835 de la ley 
procesal, el llamamiento del Manuel Marín Campos, con obje
tona que dentro de diez días comparezca ante este Juagado 
y se constituya'en prisión en la cárcel pública, situada, asi 
como el local de Audiencia, en la calle de Ja Corredera; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo así será declarado en 
■rebeldía, parándole el perjuicio á que huya Itigw,

Y 1 en cumplimi ento- d é lo  acó rdado litro e 1 pres ente ed icio 
con el indicado objeto, por el que, y además, ruego á todita 
las'Autoridades y dependientes de la policía judicial, que en 
el caso d& ser habido-el aludido Campos Hermida bus m ilita  
á disposición de este Juzgado con laa seguridades oportuna**

■ Túy 26 de Julio de 1887.=Juliau OrJOñai.—-Do orden éa 
S, S ., José Leiras. \ ■■ :

' ' UBEBA ■ v ' ■■■ ■
■■ ■ ■'■■■■■ ■ , ■*,

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de iaqfrnocida do 
está'ciudad y su partido.
■ Por la presante requisitoria' cito, ltamo y  eatfiliisa*}

sado Antonio Valenzuela Castro, alias IVral é LVinaloo, vwi*  
no de esta ciudad, y cuyas demá* circnaistwicii * m  ignoran^ i  
fin de que en el término de diez dhs, eoinftt dw  líenle i‘l rt* 
guiante al en-que aparezca cate anuncio iftser tt  mi la ISiiwkt* 
de Madrid y Boletín oficM  de esta proviiifi si», compaitara int. 
la sala audiencia de este Juzgado, pita ctóle Corredera 
de San Fernando, con objeto ih  iwihirl e ¡nitisigatuilií tmpt 
apercibimiento de que ei no lo w i lk t t  m  14 deHwnlo wtohu? 
y  le  parará e! perjuicio & que Itoh iw i lu g«|p cusí 11 l'ffc
íey, en el sumario que contra el refYrbh » y otro tn siw te  1181 
trujo sobre hurto d© dos cahallcrÍM lüi wImcii ú% l i  lid

de Pedro Martínez Ruiz y  Francisco lá ld áu  Ruiz, de estos ve
cinos.

Además, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y  dependientes de 
la policía judicial para que procedan á la busca y captura del 
referido, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de este partido.

Dada en Ubeda á 4 de Septiembre-de 1887.=r:Leopoldo Ji
m énez.—Por mandado de S . S .,  Juan G. de Moya.

J—5371
UTRERA

b D. José Calderón y Ternero, Juez de instrucción de esta, 
ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Fran
cisco Dolores, vecino de Sevilla, y el cual es de estatura alta, 
delgado, moreno, como de cincuenta á cincuenta y cinco años 
de edad, usando algunas veces gafas oscuras, por tener los 
ojos malos, de oficio corredor de caballerías, ignorándose sus 
demás circunstancias, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde el de la inserción, de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, y su fija
ción en los sitios públicos de esta ciudad y la de Sevilla, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, situado en la 
calle Lorenzo Sánchez, núm. 5, á fin de recibirle declaración 
en el sumario que instruyo por hurto de una jaca de la pro
piedad de D. Joaquín Muruve Pérez; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policías del orden judicial 
practiquen diligencias en averiguación del paradero del Ma
nuel Francisco Dolores, y  verificado, lo pongan en mi conoci
miento.

Dado en Utrera á 6 de Septiembre de 1887.=José Calde
rón. =E1 actuario, José de Seda. J—5372

VALENCIA—SERRANOS
B. José García Romero, Juez de instrucción del distrito de  

Serranos de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á un sujeto de 

esta vecindad, de quince á veinte años de edad, cuyo nombre, 
apellidos y domicilio se ignoran, conocido con el apodo de 
Botante ó Botaoret, para que en el término de diez días, con
tado* desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r d , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le  
resultan en el sumario que instruyo contra el mismo y  otros 
sobre hurto.

En su virtud ruego á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares, y  á los dependientes de la policía judicial encargo, se 
sirvan disponer lo conveniente para que se proceda á ia bus 
ca y  captura del indicado sujeto, poniéndolo en su caso á m i 
disposición en las cárceles de esta ciudad, dándome cuenta de 
ello.

Dado en Valencia á 12 de Septiembre de 1887.=José Gar- 
cía.=Por mandado de' S. S., Francisco Baixauli. J—5431

VALLADOLID—PLAZA
Do Antonio Navas, Escribano del Juzgado de instrucción 

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Doy fe que en dicho Juzgado y  mi Escribanía se s ig u e  

causa criminal de adulterio, á instancia de D. Btrnardino 
Llamas, contra su esposa Doña Balbina Casado y  D. Leopol
do de las Cuevas, en la que se ha dictado la requisitoria qu$ 
á la letra es como sigue: 1

«Requisitoria.—D. Nicolás Carmena Martín, Juez m unici
pal, en funciones de instrucción del distrito de la Plaza de 
esta eiudad de Valladolid.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á la Doña Balbina 
Casado Mata, de estado casada, de treinta y siete años, esta
tura regular, más bien alta, pelo castaño oscuro, ojos negros, 
color moreno, delgada, viste de señora y es natural de La 
Bañeza, provincia de León, y al D. Leopoldo de las Cuevas 
Llamas, de estado casado, de cuarenta y cinco años, na tu ra l 
de Villalón, de esta provincia; tiene ojos negros, pelo y barba 
blanca, nariz muy pronunciada, timbre de voz agu-io/eu fiso
nomía aviejada, en proporción de la edad, estator 1 alta, color 
moreno, y viste de señor, para, q u e  m  el  termino de  d i e z  d í a s ,  
á contar desde s u  inserción e n  ios B(dcf¿ms o /ickks  d e  e s t a  
provincia, la d e  León y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se  presenten a n t e  
este Juzgado a prestar sua d e c l a r a c i o n e s  de i n q u i r i r  y  hacer
les saber el auto d e  s u  p r o c e s a m ie n to '  y  prisión, dictad*! e n  e l  
día de ayer en d i c h a  c a n e a ;  a p e r c i b i d o s  q u e  d e  no comparecer 
serán d e c l a r a d o s  r e b e ld e s .

Asimismo ruego y encargo a todas las Autor id o des, «ei 
civiles como m ilitares y agentes delordao j¡i tida l, que desde 
Mego procedan a la busca* captara, cieteacióia y gq aduce ido, 
con las seguridades necesaria8, » la cárcel de m íe  partido, do 
la B o la  B ah ías Casado Mata y D. Leopoldo día las Ctwtaa 
L la m as,; caso de ser habidos k» pongan idm ediatam ente m  
conocimiento de esta Juzgado.

Dada en Valladolid á 7 dio SopfiemM© de 188T.=NícoMb 
O a rm o n a  M a r t ín .  =  Por ati m an d a d o ,  Anteok> Ntvwi »

Lo relució nado más por mctnoir, apareen de 1» m m n  de si* 
razón, y la requisitoria neerta corresponde é la HcIy« con 911 
original, que obra en la misma ú que me remit *. caso 
eartct, y m  pruebu da ello, pon gen el presente  que Si ruin en Va* 
l l a d o l íd ,  a  10  ú ñ  S e p lI e in b P i  d e  1 8 8 1 . =  A otejw tii N a s a » ,  t

NOTICIAS OFICIALES
Compañia de los cam inos de h ierro del N orte de E spaña.

En el sorteo verificado hoy de las 41 obligaciones de pri
rnern pene, W >le segunda j  un tote de residuos «b- !a linea 
de 'futirla a MiUmm, curresjwnrtieutM ni .egu n iu  reemlulsm
«to esto alto, lia® wite aniurliuetoa tos siiíuientog■

F rió * » ™  s e r i e ,  ru m ie  roa 8 .1 4 1  t» 8  4 .">0 , I J .- l ' í l  a  L í  t- iii, 
; ‘» * t  a  H W A », H L W l *  1 1 0 0 0 . 1 8 M il.

WeB¡«n*d«i eerie, n « « w e  8 !tó l á 'ííísW 1., 8 *>'I a N t'si'tl, 
lo.snv !i Wl m ,  15,5»! a 15 M0, 10.111 4 V.» V.H, l'.l * 
1SM.W, íil.OU a 1*7.950, »«U U  á D R .» ,  X..0 -1 a 115 i«;u,

. B n «  «O, m e ra a ip r n Q d e  tos rwi Uuv:
Nuu». !.» )« , ito |a»setos ISíO,
Wem 1,4I*Í, «to («seto» » .
Cuya»ul>'iii?aeMnea jr reñidnos pairan presenil,--e. a l eu-

b m  .‘r # d e  i  I l ■** d e  w l u b r e  p r iK i ie e .
la  Madrid en la Kslaiíii» del Nurto y un el Cielito Mobi-

Sres». Il»|es 
Ifit itom -b m  eu el Oreilito M w m itil,
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En Paría en el Crédit Lvonnai», 19, bonlevard des Italiras.
Y  f n Londres en 1h Agencia de la misma fcociedtid, minie* 

ro 39, Lombas Street, E. C. , . , , ~
Madrid 19 de Septiembre de I837.=E1 Secretario delOaa- 

sejo, Pedro F . del Rincón, X —430

En el sorteo verificado boy de las 236 obligaciones hipote
carias especiales del ferrocarril de Alar á Santander, corres
pondientes al reembolso del presente año, han resultado 
amortizadas las que llevan los números siguientes ;

6 551 á 6.560, 7.641 é 7.650, 13.321 á 13.326, 14.951 á 
14 960, 18.901 á 18.910, 19.741 á 19.750, 21.241 á 21.250, 
23,731 á 23.740, 24.431 & 24.440, 24.791 á 24.800, 25.341 á 
25.350 25.641 á 25.650, 26.761 á 26.770, 31.711 á 3f .720, 
39*141^39.150, 41.921 á 41.030, 44.251 á 44 260. 44.531 á 
44 540, 45.391 á 45.400, 45.581 á 45.590, 50.121 á 50.130, 
50.451 á 50.460, 54.361 á 54,370, 55.951 á 55.960.

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones, quienes podrán presentarlas al cobro 
desde 1 .° de Octubre próximo.

En Madrid en la Estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Santander en casa de los Sres. Hijos de Pombo*
Y  en Bilbao en el Banco de Bilbao.  ̂ •
Madrid 39 de Septiembre de 1887. =E1 Secretario del Con

cejo, Pedro F. dei Rincón. X

Los am igos de R eding ■
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

El Consejo de gobierno de esta Sociedad ha resuelto con
vocar álos señores accionistas á junta general extraordinaria 
para el día 1.° del próximo mes de Octubre, á las tres e pu fco 
"de su tarde, en e) domicilio social, Hita, 6 segundo izqi id , 
para acordar si procede declarar Ja liquidación de la Suo edad,

Madrid 21 de Septiembre de 1887. =  Por acuerdo m i C n -
eejo de gobierno, el Secretarlo, Juan Azúa. X—428

Compañía mercantil Hispano A fricana.

Balance general en 31 de Diciembre de 1885.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- -------------------
Acciones....................... *...........   • * 961*500
Caja....................... ..................................... 151*41
Vapores................- ................................................ 152.277104
Edificios .••••••••*••»••***••«•*••*»**•••*•* 4* .78o <¿0
Partidas en suspenso...................    47.124*51
Cuentas varias................................        35.193^09
Pérdidas y ganancias...............   • 104.061*01

Total. . ....................  1.348,095*26

PASIVO
Capital de 2.600 acciones á 500 pesetas.,.. . . . .  1.300.000
Efectos á pagar................................................... 45 800
Cuentas varias................... .............................. •. 2.295*26

Total.........  1.348.095*26

S. E. ú 0 .=  Aprobado en junta general de 31 de Enero
de 1886.=El Vocal Gerente, J. Arroyo.=El Presidente, ,M. 
Cassola.=El Secretario, Antonio G. Áiix.

Balance general en 31 de Diciembre de 1886.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------- —
Acciones................. . .......................................   452.500
Caja............................................................ .. .........  11P72
Vapores     152.837 04
Edificios.   ................... ^ .................................... 56.601*64
Pérdidas y ganancias.....................   205.649*53
Cuentas varias.  ............................................... 9.484*87

Total.......... 877.184*80

PASIVO
Capital de 1.600 acciones á 500 pesetas   800.000
Efectos á pagar..............................   42.550
Cuentas varias..............................    34.634*80

To tal .........  877.184*80

S. E. u 0.=Aprobado en junta general de 13 de Maxz.o
de 1887.=El Gerente, Manuel G. Araco.=El Presidente aeci-
^prit-nl .T A rrn vn  —  Rl A n tn n in  Tí- A liv  AT— -4?.!

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 21 de Septiembre de 1887.

Th&iFKK ATURA 
ALHJRA y humedad de* air«
v J ® L  = = = = =  MRICeiÓN IS3TAS0 

■OIAS *** Mó»»y«o

«lümíirot.j I n *.

a f o l a n . , .  7 1'68 11 5 8:‘2 NE.........Viento. Casi cub.°
9 ¿«laxa ,... 702 85 12 5 10 3 NNE... B .‘ fte. Cubierto.
2 del día..... 7.4*78 23'4 15 3 E Brisa... Idem.
8 de la t  7 0 83 21” 1 13 1 E............;ld. lig.. Idem. *•
6 4 e la t . . . . .  7U01 18 6 114 |NE........iBriea.,. Casi cub.®
9 is la a  702’29 16 2 10’2 NE........ «Id. fte. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra ......... .»..*•■ 23 ’2
Idem mínima .................................................    9 3

Diferencia.. ............. ........... . . . . *  13 9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . . .  81’ 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................................  * 56’2

D ife re n c ia ..........* ............     25 2
Temperatura máxima k cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal b la b o r a b le .. . , , . , , , . . , . . , ..............    33’0
Idem mínima, id, ................  7 8

Diferencia  .....................   252
Velocidad del viento en las últimas 24 Loras (kilémstros) • * 5 *4
O «citación b&rora ét n ca, i d. {milímetros)............ . . , . . ..........  1 ’ 5
Altera id. con resp eto á la media anual, á las nueve de la

  ..........      —47
&tarií* «a las últimas 24 horas (milímetros},, Inupr,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madnd so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a las 
mmm de la mamm. f  en Francia é Italia, á las siete, el día 
21 de Septiembre de 1887.

AHura
barométrica Tompera- Dirección Feem

a 9° tura Ritaí© osíftás
u c u n u u  »*1 nital « M  «  ¿«linard«í mar es cante»!- **1 i®*1*

mtiimatros. »aa5*s. viento. Tiento.

*  76^2 15’6 NE  Calma. Casi cub.w. Tranq.®
Bübao “  76T T 15-4 N.Idem... Lluvioso.. Idem.
Oviedo. . . . .  76TO 12 6 S . Brisa.. Idem  »
Corana(T b.) •*»•<> J61 NN B... Id,fte.. Cubierto.. Agitada.
Santiago.... 759*9 15 7 N E ..... Brisa... Id em ......
Orense  769 8 16’8 SE  Calma. Despojado.
PAntavédra.. 759 8 20 8 N. Viento. Idem  *
Vijfo   759 6 19 8 O . Brisa.. Cubierto.. Tranq.

nnerto . .. 759'5 21*0 ENE*.. Idem... Despejado. Idem.
tisboaffih.) 758 7 18'0 MO. Idem. . Nuboso.... Agitada»
S S s  756'8 17*0 ENE ...  Viento. Idem..........
B a d a jo i.// 755 0 24 0 N. Caima. Despejado.

S Pernnfe.1 75^'5 19'1 O   Viento. Lluvioso.. Oleaje.
S¿villa. . . . .  755M 23‘8 NO  Calma Despejado. *
Málaga . - 21*1 NO. Viento. Nuboso... Tranq.*
«ranada,/... 758*3 18*2 SE.Calma.. Nubes.. . .
Abrante 754*9 19 4 N E ..... Viento. ídem  Oleaje.
M u X ; : : : :  756 3 19 9 N. . . . . .  Caima.. Nuboso.. .  »
VaUrmia 757 5 28 6 N O .... Brisí?.... ídem  *
Pmlma 754:7 18>2 N.Idem... Lluvioso.. Trano.»
Barcelona/.* 757’9 18 2 NNO... Idem... Cubierto.. G. oleaje.

'ttonuá  756*3 13’8 N  Brisa... Nubes  *
757 1 22 3 NO. . . .  Idem... Nuboso... *

s K E T ? : . : :  -»-í'0 18 0 NE  Idem... Lluvioso..
«nriroB  762 6 iO 4 NE. . . .  Idem... Nuboso... . *

  ras»5 16 b me  Idem... Tempesta. >
Valladolid 7 d rI 12’0 NE  Viento. Lluvioso.. >
Salamanca 758 3 10 5 NE  ídem... Idem  *

758 8 10 0 o s o . . .  Idem... Idem...........

Madrid  758 9 12’5 NNE.... B.fl fte.. Cubierto.. *
Escorial  762 7 8'2 NE  Viento. Lluvioso.. »

Sbaoet*.8*1.' r jr i 13’5 e .. Brisa. . Nubes  »

F&ri® . 757 7 9*3. N E ..... Idem... Despejado. *
Gris N ex/., 769 9 13*5 NNE... Viento. Nuboso.. .  *
$t. Matlnsu, 768 2 13 3 NE Brisa... Cubierto.. »
Isla d*Ate...' 764 ñ 14;0 ENE... Id. fte.. Idem  *
Biarrítx  76 3 13 5 E   Brisa. . Idem--------
Clermont. •. 763 0 U ’B N  Viento. Idem.  >
PerpiMn.,., 759 0 15 3 ONO... Brisa... Nuboso... *

I t e a . / / / * /  756 5. 16 6 E Idem... Despejado. *

Roma.  7F56,2 18*2. N Calma.. Nuboso... *
Nápoles  756 4 20 4 » Idem... Cubierto.. >
Palermo..... 751 0 20*9 O SO ... Idem... Casi desp. >
M alta.....,-

RETRASADOS. —  Día 18.
Orense j 703’6 19*0 IO----   Calma.. Cubierto..] >
Pontevedra. 762*2 18’9 S .   ídem... Nuboso. . .  r  »
Vig-o i 762’3 16’0 ¡O SO .,.  Brisa... i Cubierto., i Tranq.®

tolrmalén %enev%l d« Corre©» y  T e lé g r a fo s .

Begún los datos recibidos de las capitales, que no pudie
ron ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en A li 
cante, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Jaén, M urcia y Pal
ma, y torm enta en A lm ería y  M urcia; y según los recibidos 
hasta las once de la noche de ayer, ha llovido en A lbacete, 
Alicante, Barcelona, Bilbao, Castellón, Córdoba, Guadal»jara, 
Lérida, Palm a, Salam anca, Soria, Tarragona, Toledo y  Y a le n - 
cia, y torm enta en A lbacete; faltando datos de Murcia y  Te
nerife.

Bolsa de M adrid I
Qotiiación oficial del día 21 de Septiembre de 1887, comparada S

em l* del día anterior. I

CAMBIO AL CONTADO |
FONDOS PÜ.BLICOS — ...................... -............

Din 20. Día 21,. ■ J

Dsuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . .  8J75 66‘75-30-75
■ áplaz&.* 67‘07o 66 75-85-7o

fin cor. yol..- 
cambio m. 66*80 
66‘95 67*05-67 0[0 

fmpróx.vol., 
cambio m. 67 0[0 

pequeños.. ^6‘80 Í6‘80-75-85
Sd«mid. a l4 por 100exterior.......................   68‘40 68.30-40

pequeños.. 68‘40 68‘60
Idam amortisableal4 por ICO   83‘85 83*75

pequeños.. EB‘85 83*90-80-95-75
Billetes de Cuba, 1880....................................    » 101‘50
Idem de i d . 1886.   -  96‘95 96*95-90
Banco Hipotecario de España.— Cédulas al

6 por 100,  ....... ............................. . 1050]0 *
Acciones del Banco de España.................... 4l¿‘00 412 OiO-4H *50-4110i0

no publicado.. * 412 0$,
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales)  .......« ... 112*25 ]12-112‘25-112~111'50
lllOiO-llO-OiO-lllOiO

Cambio» oficiales sobro placas del Reino.

DXBO SXNBF.0 DAÑO BBNHP.*

Albftcute... . . . . . . .  0’28 » Logroño. . . . . . . . . .  0*95 ,»
Aicoy..   0*15 » Lorca.......................  0’65 *
Alicante   Q'20 * Lug-o  ..........  0*25
A lm e r ía ... ..... .. 0 ^  » M áiag a ....   0*20 »
Avila.....................  * M u r c ia ...... . .. .. . 0*í£) »
Badajoz..................  0*25 * Orense..................... 0 3̂5 *
Barcelona..............  0’ 15 * O vied o .....   0’25 •
Béjar.................. . 0'25 * Falencia................... 0’25 »
Bilbao.................. . 0*15 » Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos..................  0 ’25 » Pamplona....  0*25 *
Caceras....   0^40 * Pontevedra....... 0 ’^  »
Cádiz   0*15 » R e u s .L ....  0’ 15 »
Cartagena   0*15 » Salamanca  0*25 »
Castellón. . . . . . . . .  0 ’Ĵ5 * San Sebastián...., 0 ’15 »
Ciudad Real   0 ’85 * Santander..   0*15 »
Córdoba  ........ 0’25 » Sta Crus Tenerife 1 »
Corana..................  0’ §5 ' » Santiago..  0*15 »
Cuenca................ 1 » Segovia ...........  0'25 . »
Ferrol  .......  0 ^  * S ev illa .....  0’20 »
G e r o n a .. . . . . . . . . .  0*25 * Soria   0*75 »
Oijón ....... .. Qf*2ñ » Talayera do la R.L 0*^1 »
Granada...   0*25 » Tarragona..   0*25 » .
0up.dalajara. . . .  *. 0*35 » Teruel. . . . . . . . . . . .  0*25 »
Haro,  .......... 0*25 * Toledo.   0*85 p
H uelva................. 0*25 * Tudet&.. . . . . . . . . . .  .0*60, »
H u e s c a ... . . . . . . . .  0*25 >  Valencia. . . . . . . . . .  0515 »
Jíaén.............. . 0*25 * Valladolíd   .........  0*25 »
Joros de la Pront.* 0*15 ¡ * vigo .............  0 * 15 *
León.....................  0*40 ■ V * Vitoria.....................  0*25' »
Lérida ♦. 0 15 \  ̂ Zamora*... .*.»•«» 0*40 $
fiáaiuttft' o . . . .  0 ‘&J j \ » Z a r a g o z a . . . . . . 0*15 » .

Balsas extranjeras.
PARÍS 20 DE SEPTIEMBRE DE 1887

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ext. 6 C8 00
Idem id. id. interior.   « *

Idem amortisable al 2 por 100.. •.. a *
8 por 100 exterior........................... . f  »
Deuda amortisable al2 por 100ext. a * _>
Obligaciones de Cuba................ . á €80 00

Fmdotfranceses.. \ I  Ms|p
Consolidados ingleses..............................................       á I017|16

Cambios oficiales sobre plaaas extranjero».
Londres, á ocho dias vista, dina.. 46‘80-S5.
Idem, á 60 dias vista, dins,. 4710, 
ldei», á 90 dias focha, dina., 47*25 d.
Pana, á ocho día» ^zsta, frc.,, 4*95 d.Ayuntamiento constitucional de M adrid

D# le« parte» remitidos! por la Administración principal 
d« Mataderos púbiieos, Intervención del Mercado de granos y  
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los articu
le® de consumo en el día de ayer los

Carne de vaca, de 0g90 á 2 pesetas ©I kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1{d0 pesetas el kilogramo.
Idem de temara, de l c50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1420 á 1*30 Desetas el kilogramo.

■ T ^ ’uo añejo, de 1 i  HS0 pe&eta-* ©1 kilogramo.
Jamón, de 2'50 & 4 pesetas el kilogramo.
Pan, d© 0*40 á 0‘4$ pesetas el kilogramc.
Garbanzos, de 0‘85 a l s30 pesetas'el kilogramo*
Judías, de 0*70 á 0É80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á Qs80 pesetas el'kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á O‘o8 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, de O420 á 0 ‘22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0408 á 0*10 pesetas el kilogramo*
Cok, de 0‘07 ¿ 0‘08 pesetas él kilogramo.
Jabón, de 0£70 á 1430 pesetas el kilogramo*
Patatas, de 0*10 á 0*24 pesetas ©i kilogramo 
Aceite, de 1 á TIO pesetas el litro y d© 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ©1 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7C50 á 8 pesetas ©1 

decalitro*
Beses degolladas.

Vacas. 227.—Carneros, 305.—Terneras, 66.—Ovejas, 206.— 
Total, 804.

Su peso en kilogramos*. *................. 44.920

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*06 á 1 ‘09 pesetas el kilogramo.
Crnaem de 0‘97 á 1*03 pesetas el kilogramo.
Oveja de 0‘90 á 0‘96 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cents.

T o le d o .... ..  * ..** ..**> *.*  ***.>. 356685
* S eg o v ia ....   1.200 57

Norte.............. . . . .  • o. ••••••-. • * 8,467'77
Bilbao.................  1.47867
A ragón  ...............   '1.205*33
Valencia  ...................   5.306*37
Mediodía   ...........   17.770*33
Ciudad Eeah..  2.96315
Im p e r ia l. ... ................   900*98
Correos  ...........   228:25
Mataderos.......   12.56130
Fábrica del g a s . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Arganda...................    274461

Total   55 92418

Madrid 21 de Septiembre 1887.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos-59, 60 y 61 
de la Sala segunda, y 70 de la primera dei torno II dé 
las sentencias del Tribunal Supremo*

SANTOS DEL DÍA 

San Mauricio y compañeros mártires, y Santa Emérita virgen» 

Cuarenta Horas en las Beligiosas de Alareón.

ESPECTACULOS ;

^  TEATRO REAL.—Hoy termina el plazo señalado por la 
Empresa de este coliseo para la renovación de las localidades 
abonadas durante la temporada anterior. . r .

Desde el viernes 23 empezará la Contaduría á complacer 
de la mejor manera posible á las muchas personas que tienen 
solicitados nuevos abonos.

TEATRO DE APOLO.-^A las ocho y media.— Coro de se
ñoras.—Por un inglés.— Dia completo y Arturo di Fuencarrali.— 
Un cuento de Boceado y Las somh'as de la gran vía.

TEATRO LARA. — A las ocho y media.—Pepa la Fresca- 
clona, ó el colegial desenvuelto.—El padrón municipal.— E l vi» 
triolo.

TEATRO ESLAVA. —A las ocho y media.— Coro.de señó- 
ras— Te espero en Eslava tomando café.—Partes y coros.— Unga- 
tito de Madrid. • )

CIRCO HIPODROMO.—A las ocho y tres cuartos.—Gran
de y variada función 'de'ejercicios ecamtem, gimnásticos, có
micos y acrobáticos, por todos los artistas d© ít compañía*

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, nívm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de ]a tarde en adelante*


